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.REALES ÓRDENES

ArrieD;dos de fincas y edificios

para llevar á efecto el arriendo de otro local que reuna las con
diciones necesarias, y con sujeción á las prescripciones que es
tablece el arto 116 del reglamento de obras de Ingenieros, y la
real orden de 5 de Octubre de 1882, procurando que el precio
del alquiler no exceda de las 1.500 pesetas anuales, consignadas
en presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienID y demás
efectos.-Dios guarde á V. E~ muchos años.-Madrid 9 de Mayo
de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAClÓN MILITAR

mieE~cmo. S~.:-En vista del expediente incoado en cumpli
pro~~ de lo dIsp,uesto en real orden de 2t*f de Marzo último, para
oCup lar el arriendo del cuartel de San Francisco en Cuenca,
va y~o ac~~a1mente por la Caja de recluta y cuadros de Reser
del m' epósIto, correspondientes á la zona núm. 7; y resultando
tario ~~o qUe ~l A;yuntax;IÍento de la expresada ciudad, prQpie~
pró1'l'o edi:6.cIo, ha malllfestado no puede comprometerse á la
fado e ga propuesta; teniendo por otra parte en cuenta el mal es
tar enn q~le se encuentra el citado cuartel, según se hace cons
&{¡ no;~ a por el Cuerpo de Ingenieros, el REY (q. D. g.), y en
nll1' lle Ie

b
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispo-

Ce e re una convocatoria, anunciada con un m~s de plazo,

Excmo. Sr.:-En vista de una reclamación promovida por'
D. Eulogio Enrique Domingnez, propietario de las casas
números.§5 y 3i' de la carretera de Bayona en Vigo, en que se .
halla.n establecidas 'las Factorías militares, en súplica de que sea
a.bonado el alquiler de la$ mismas, desde el día 15 de Febrero
próximo pasado, en que la Administración Militar tomó posesión
de ellas, hasta e15 de Marzo siguiente, en que formalizó la entre
gB.por inventario, á razón de 200 pesetas mensuales, que costa
ba el arriendo anterior, cuyo contrato y abono de alquileres
eesó el referido día 15 de Febrero, el REY (q. D. g.), Y en su
nomhre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
1°b)X>r el Director general de Administración Militar, ha tenido

len acceder á la pretensión del interesado, una vez que el Es
~o ~o ha satisfecho nada por alquiler de locales para Factorías
':dV1g0, en el tiempo que se reclama, y que el solicitante sólo
'pi e el abono dQ los mismos, á razón de 200 pesetas mensuales,
aue es la suma que hubiera habido necesidad de satisfacer ~l

Uetío de la antigua casa.
" Dtoe real orden lo digo ti V. E, pará su conocimiento y demás
~c s D' ' .delss8:- lOS guarde á V. B.·muchos aftos.-Madrid 9 de Mayo

Señore 't~apI 'In general de Galleta.
CASSOLA

MANUEL OASSOLA

Seiior Capitán general de Castilla la lWlleva.

Señor Diriilctor general de Ingenieros.

Ascensos

DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascensos f<!>rll'lulada por el Director general de Administración
Militar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobarla, promoviendo, en su conse
cuencia, al empleo inmediato superior, á un o:6.cial segundo y
tres o:fieiales terceros, que :figuran en la siguiente relación, que
empieza con O.Manuel Lezano y Encina, y termina con
O. Luis Callenave y Pérez, los cuales reunen las condicioneL'l
reglamentarias para el ascenso que se les con:fiere, debiendo dis
frutar en sus nuevos empleos, la antigüedad que en la citada
relación á cada uno se le asigna, Al propio tiempo es la real vo
luntad que ingresen en servicio activo el comisario de guerra
de segunda clase D. Pedro Sánchez y Bl'avo, y el o:ficial pri
mero D. F.·aneiseo Riedma' y Espino, supernumerarios que
residen en Badajoz y Valladolid, respectivamente; disponiendo
lo propio respecto al 0:(icia1 segundo D. GI'egorio Lapuerta
y Gómez, de reemplazo en B~rgos, y al 0:ficia1 primero perso
nal, segundo efectivo, D. Franéiseb Jl.leober y HaspoDliI,
que se encuentra en igual situación en Ca~tilla la Vieja, ambos
como procedentes del ejército de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gU¡:lrde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Mayo de 1888, '

:MA~UEL CASSOl>A.

Sefiol' Oapitán general ele (Jastma la l1"uc\·a.

Sefiores Capitanes generales de Jl.ndalucia, Jl.ragón, Calltllla
la Vicja, Extt'emadUl'a, B.r~os é bla de (Juba, é Ins

, pector de la Caja General tle Ultramor.
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Comiaario de guerra de JI.al
graduado, ofl.cial 1.0 per- .
sona1, 2.· afectivol con D. l\J:an:<1el Loza- . • .
deSti.no en la ComisIón U- no y Elhoi:na..••. Ofl-Clal L .' iiO Juno 1887.
quidadora de atrasos de \
Cuoo en Atanjüez......

OfiOia.ltl.o,.der.eemPlazo en.,D,;F'ran<;liSOOE¡¡" Id m2" IBAh '11888Andalucla ,... teba:n y N:ieto.. e . '... n ,
Oficial B.·, con destino enD. J?sé Cir:i- 1d ISíd·'m-d

Aragón., ........ ,....... qu:ia:n y Gea..... em....... el.
Oflcial B.·, con destino en lalD. Luis casena~! '-d

Intervención General•••• í ve y Pérez•... '. Idem 181darol .

I 1

Empleos y destinos
que sirven

Relaúidn que se cz'ta

Nombres
Empleos

ti. que
ascienden

Anti/l.Üedll.d
que fieban
disfrutar

á bien conceder al interesado el relief que solicita, disponiendo
en su consecuencia, que la pensión referida le sea abonada por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona, á partir
del 5 de Marzo de 1883, ó sean cinco afios anteriores á la fecha
dé su instancia, único retroceso que permite la vigente ley de
contabilidad.

De !'e,al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos afios.-Madrid 11 de Mayo
de 1888.

CASSOLA
Seftór Director general de la Gnall'dla Civil.
Se:tior Capitán general de {:ataluña.

Madrid 9 de MaJO ne 1888.
CASSOLA

Oambios .de residencia

SUBSECR:m'1ARÍA.-S:íiJCCIÓN DE ASUN'1'OS G1tN1mAtES

Excmo. Sr.:-:-En vista. de la documentada instancia que cur
só 'tf. E. á este Ministerio, con fecha 18 de Abril próximo pasa
do, promovida por el recluta del segundo reemplazo de 1885,
perteneciente al batallón Depósito de Vigo, .José lIIeiJó. So
bral, en solicitud de autorización }Jara trasladar su residencia
áRío Janeiro (Brasil), el REY (q. D. g.), Y en su nembrela
REINA Regente del Reino, ha tenido á biel'l conceder al intere
sado la gracia que solicita, como comprendido en los artículos
10 y llde la vigente ley de reemplazos.

De real orden 10 digo á V. E.· para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos á.1iós.-Madrid 11 de Ma
yo.de 1888.

OASSOLA
Setíor Capitán general de GaUeia.

ExcJl?:o. Sr.:-En vista de la documentada instancia qu~ cur
lió V. E. á este Ministerio, con feoha 17 de Abril próximo pasa
do, promovida por el reoluta del segundo reemplazo 6le 1885,
pert<!lneoiente aJ..batallón Depósito de la Coruñá, .t.ntonfo 81al
Ol'..,ull., en solioitud de autorizaoión p8,ra, trasladar su residen
.ia á Buenos Aires, el REY (q. D. g.), yen su nombre la RE¡NA
Regente del Reino, ha tenido á bien conoeder al interesado la
~acia que solicita, (lomo comprendido en los artículos 10 y II
de la vigente ley de re61mplazos. , .

,De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 11 de Ma
yo de 1888.

OASSOLA
&1101' C&pítán general de GaUela•..

Oruces
SUBSECMTAR1A.:""SEOOIÓN D:E AS'O'1'1lroS GENERAL1JJ$

Excmo. Sr.:-En vista de la intanciaque V. E. oursó á este
Ministerio, promoYida en 1) de Marzo último, desde Barcelona,
por el cabo .segundo d. ese Cuerpo, retirado,Pedl'o Ronra
Pulg, en, súplica de relief y a,bono fuera de :lilas, de la pensión
mensual de 2'50 pes/iw, aneja á la Cruz'de M. l. L. que le fué
conc0CIida en recompensa al mérito que contrajo con motivo de
las inundaciones ócurridas en las provincias de Barcelona, Ge-.
rona y 'Xlaya, ~n Oetubre de 1861, al REY (q. D. g.), Y en su
1lOmbl'61a :RmN'A. Re8'¡)tltf! i/Q} Reino, teniendo en ouenta que la
menoionada cQudecQN,otón e. de oarácter vitaUoio, seg'O,n elltr-

w: tlQ~!9 OQ 40i r~h\l¡~e~tQ ~~ ~ ºf\le~ Q~! M~rtt9 WUt3t'¡ 1\8 wnidQ

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 6 de
Febrero último, promovió desde Málaga, elliceneiado del ejér.
cito de Cuba, Ramón {:Iu'bó Sánehez, en súplica de relief J
abono fuera de :lilas, de la pensión mensual de '7'50 pesetas, an~ja
á la, Cruz del Mérito Militar, que dice le corresponde con arre
glo á las reales órdenesde 23 de Agosto de 1875 (O. L. núme·
ro 7.55), y 18 de Junio de 1876, el REY (q. D. g.), y en su nombre
la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que el recu
rrente careci3 de derecho á la menciORada condecoración, por
haber pasado á dicho ejército en claSe de sustituto, no ha tenido
á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Mayo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada,

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E., con fecha.
5 de Abril último, el REY (q. D. g.), yen su nombre le, REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al sargento maes·
tro de cornetas del batallón Cazadores de Manila, núm. 20, José
PaJaein Palao8, relief y abonó de la pensión mensual de 7'50
pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posée, corno
comprendido en la real orden circular de 23 de Agosto de 18'15
(C. L. núm. 155), correspondiente á 101l meses de Julio á Diciem
bre ambos inclusive, del afio próximo pasado, que permaneció,s4
pa.rado de las filas; disponiendo, en su consecwmcia, que la CIta·

da pensión le sea abonada por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Barcelona, una vez que residió en la misma durantt!
dicho período de tiempo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Ydemb
efectos.-Dios guarde á V. E. mucl).os años.-Madrid 11 de
Mayo de 1888.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-En vista de Ía instancia que V. E. cursó á es~
Ministerio, con fecha 16 de Abril último, promovida por el so •
dado licenciado del regimiento Infantería de Zaragoza, F;ne
tnoso Lombraña Gómez, en súplica de relief y ~bono, ~;:
de :lilas, de la pensión mensual de 2'50 pesetas, aneja i la b
del Mérito Militar que posée, el REY (q. D. g:), y en su nom .:~
la REI1'1A Regente del Reino, teniendo en cuenta que la men~~o
nada condecoración no es de carácter vitalicio, por haber:ajO
concedida al recurrente en recompensa al mérito que CO~ te
eula batalla de Alcolea, el 28 de Septiembre de 1868, no a
nido á bien acceder á la p~ticióu del interesado; . demáS

De real orden lo digo á V. E. para su conocnmento .~ 11 de
efectos.;-Dios guarde á Y. E. muchos· años.-Madr1

Mayo de 1888.

_ltlIllll!J3.....
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 17 de Abril último, promovida por el sol
dado licenciado del ejército de Cuba, Pedro Rosillo Velaseo,
en súplica de relief y abono, fuera de filas, . de la pensión men":
sual de 7'50 pesetas, aneja -á-la Cruz del Mérito M:ilitar, que dicé.
le corresponde, por hallarse comprendido en las reales órdenes
circulares de 23 de Agosto, de 1875 (C. L. núm. 755), y 18 de
Junio de 1876, el REy (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, Se ha servido disponer que el interesa!lo se
atenga á lo resuelto por real orden de 19 de Mayo de 1884, en
que se le negó igual petición por carecer de derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
etectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
Mayo de 1888.

'CASSOLA

Sefior Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 14 de Abril último1 promovida por el
soldado licenciado ~Ieasio O.et Rodríguez, en súplica de
relief y abono fuera de :filas, de la pensión :pJ.ensual de 7'50 pe
setas, aneja á la "Cruz del Mérito Militar que posée, el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REiNA Regente del Reino, tenien
do en cuenta que la mencionada condecoración le fué concedida
al recurrente, con arreglo á la real orden circular de 23 de
Agosto de 1875 (C. L. núm. 755), ha tenido á bien conceder al
interesado el relief que solicita; disponiendo en su consecuencia,
que la pensiÓn referida le sea abonada' por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Alava, á partir del 1.0 de JmlÍo
de 1886, mes siguiente al de su segunda baja en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ye1 del
interesado, que reside en Vitoria.-Dios guarde á V. E. muchos
afioS.-Madrid 11 de Mayo de 1888.

GASSOLA

SeJ10r Ca,pitán general de las ProvlneiaH Vaseongadalil•
•

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la instttncia promovirLt ¡k1'h (',í·
ceres, en 30 de Abril del año próximo pasado, por el soltlado Ji
.cenciado del ejército de Cuba, rtllmuell?>t\b!I) n~,~h·¡~!.e:.!, I"lt

súplica de relief y abono fuera de filas, de la perlsitm de 7'50
pesetas mensuales, an~ja á. una CJ'uz que dice le corresponde,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
tenÍendo en cuenta que el rMurrente no reune las condiciones
prescritas en la real orden ~ircular de 23 de Agosto de 18i5
(C. L. núm. 755), se ha servido desestimar la petición.

De real orden lo digo á V. EL para su conocimiento y demás
efectos; $ignificándole, al pr:opió tiempo, que el regimi\mto In
fantería de Covadonga ha cursado la licencia absoluta del inte
resado, á. fin de que liagua á su poder.-Dios gUll.rde á V. E.
muchos años.--Madrid 11 de Mayo de 1888. '

OASSOLA

Señor Capitán general dQ Extt'entadut'a.

Señor Capitán general de la bla de Cuba.

Excmo: Sr.:-El REY (q. D. g.), ye11 su nombre la REINA
Regente 'del Reino, ha tenido á bien aprobar' la propuesta for
mulada por V. E., eón fecha 28 de Febrero último, á favor de
los dos individuos que comprende la siguielite relación, para el
abono, en las filas, de la pensión aneja á la Cruz del Mérito Mi
litar que cada unO posée, y en su consecuencia, S. M. se ha ser
vido declarar caducadas las concesiones, en virtud de las cuales
los mismos in~eresádos percibían dichas pensiones por las Dele
gaciones de Hacienda de las provincias que se citan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos _años.-Madrid 11 de
Mayo de 1888.

CAssor.A

Señor Capitán general de la bla ... Cuba.

Sefior Capitán geneTal de Gallofa.

Relación que se cita

Número Fesha Fecha I o
de cruces o-

Fecha en que fueron de la real orde~ Pu~tos
1n

pensio- Cuerpo, ~d9 su nuevo nadas ' propuestos que les concedIó, donde disfrutan <i
ingreso al obWner su lF e1abono I la pensión '"que dis- - á que p8rtene- "en el ejército frutan c.:Uciamíento fuera de filas o'

CÍan 1:1

Cuerpos Clases NOMBRES t;, .~ :o-
~~ ~~

t;,

~
:o- t;,

~
:o- "tl "tJ tE

j'l' :Jl ~, ;;' ;::, ¡¡;' ;::, "'. ~ 9.1 ser : -
~ -.., e Q ~ "~~. t-<;;' ? ~.

licenciados :
~.~ '". ~~ ~'" . ¡;,- -- . ~~--'- - - -~ -

Tarragona. íDO:rri:iUgO Otel:"o LÓ-~ ~Regto, Inf.' de

SOldado pez,............... .:..... 2 Abril..... 1887 1 > 13 Marzo.... 1880 12 Agosto... "'r'''', Lugo••
la Reina, .•.••

I . ,
España..... 1A.velino :Baldo:m.ero~

Otro... , 22 Octubre.• 1887 1 , 25 Septbre... 1886 26 Novbre... 1886(errol.. Coruña Idero Nápoles .•
I Núnez:..................

I I I
Madrid 11 de Mayo de 1888.

Destinos
SUtlSECJltETARfA..-SECCIÓN DE A.SUNTOS GENERALES

E~cmo. Sr.:-A.probando lo propuel'lto por V. E. e~ su co
munIcación fecha 11 de Abril próximo pA~ado, el RlllY ((l. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
~ombrar primer jefe de la Caja de recluta de la zona militar de
DU~a., al teniente coronel del b&tallón ReseryOi mtm, ns,
',- f .IIUAr"~ .t\~Z Vanftr.t~mQ, . ,

üASSOLA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos atlos.-Madrid 11 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Seüor Capitán general de Castilla la Vieja,

Señores Directores ¡;;,.enerales de ..ldmlnliit..ae'ó~ ~nl.ftr ~

lnfapteríftl
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\

Excmo. Sr.:-Aprobando lo pI'opuesto por V. E., en su co~ 1
municación fecha 15 de Abril próximo pasado, el REY (q. D. g.),
Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar segundo jefe de la c8¡ja de recluta de la zona militar de
Valencia, núm. 42, al capitán del ba.tallón Reserva de dicha
zona, D. José Descatllar Granet.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Se:lior Capitán general de ~aleneia.

Señores Directores generales de tldministración 111i1ltar é
Infantería.

SUBSECRETARÍ-\ .-SECCIÓN DE CAMPAÑ.A

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Director de
la Academia especial de Ingenieros y Jefe superior del Estable
cimiento central de dicho cuerpo, al brigadier del mismo Don
Gabriel Loharinas y Lorenzo, el cual desempeñará, á la vez,
el cargo de Gobernador Militar de la provincia de Guadalajara.
-Dado en Palacio á 9 de Mayo de 1888.-MARÍA CRISTINA.-EI
Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.» • .

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 9 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Se:ñor Director general de Ingenieros.

Sefiores Capitanes generales de Uastilla la JWneva y..l.ndalu
oía y Director general de .l.dmlnlstraeión MUltar,

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al señor Ministro de Esta~

do lo siguiente:
«S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente

del Reino, ha tenido á bien nombrar agregado militar á la em"
bajada de España en ,Roma, al coronel de Infantería, con desti- .
no en la Dirección General de su arma, D. Máximo ltleana y
Gnridi, el cual deberá disfrutar el sueldo entero de su empleo,
y además 6.000 pesetas anuales de gratificación por razón de su
destino, y otras 1.500, también anuales, como gratiiicación de
mand(), con sujeción á lo prev¡;nido en las instrucciones de 31 de
Marzo de 1880; debiendo ser abonadas todas estas cantidades con
cargo al capítulo 8.0

, artículo l. o «Comisiones extraordinarias
del servicio», del presupuesto de este Ministerío.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de ""mini$ti-ación I1ll11tar.

Señores Capitán general de (jastllla la JWueva y Director ge-
neral de Infanteria. '

EXcmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E.' á este
Ministerio, la REI~A Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar ayudante
de campo del brigadier D. Vicente de Martltegnl y Pérez
de Santama..ia, jefe de brigada de este distrito, al capitán del
regimiento Infantería de Baleares, D. Danlll'o ..l.ranzabe y
Estefania,'-l cual se abonará el sueldo y raciones corre~pon
dientes para caballo, con arreglo al real decreto de 19 de ,Marzo
de 1885 (C. L. núm. 124). . ' :'. ' " ' .

•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Madrid 12
de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (jastilla la Nneva.

Señores Directores generales de Infltntería y A.dministración
Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Administración Militar, ha tenido á bien re
solver que los ocho jefes del Cuerpo de su mando, comprendidos
en la siguiente relación, que principia con D. Pascual Micó ).
(~oves, y termina con D. '"uis Tous y UolI, cesen en sus ac
tuales destinos y pasen á servir los que en la misma relación á
cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla In i1íue,·a.

Señores Gapitanes generales de "ndalueía, GraDllda, Extre
madura y Burgos, y Director general de Artillería.

Relación que se cita

D. Pascual ltllcó y Uoves, comisario de guerra de primera
clase, que sirve en la Dirección General del Cuerpo, á in
terventor del Parque de Artillería de Madrid.

» Rafael Moreno y ltlartínez, comisario de guerra de se
gunda, interventor del Parque de Artillería de Madrid, á
interventor del Parque de Artillería de Santoña:

.. Adolfo Ipola y Sónico, comisario de guerra de segunda,
interventor del Parque de Artillería de Santoña, al distrito
de Burgos.

:o "uliáo Paa-dlnas y "Ierge, comisario de guerra de segun:
da clase, con destino en Extremadura, á la Dirección Gene
ral del Cuerpo.

» Pedro Sánchez y Bravo, comisario de guerra de segunda,
ingre¡;ado en activo, al di.strito de Extremadura. .

:D Narciso González de Ilesa, comisario de guerra· de prI
mera graduado, efectivo de segunda clase, interventor del
Parque de Artillería y Fábrica de pólvora de Grll1lada, al
distrito de Granada. ,

lO Lniiil .Jlménez y Díal, comisario de guerra de primera
graduado, efectivo de segunda, con destino en el distrito.de
Granada, á interventor del Parque de ArtiHería y FábrIca
de pólvora de Granada:

» LuIs Tons y ColI, comisario de guerra de segunda clase,
con destino en Anqalucía, á interventor del Parque de Ar
tillería d<;lla plaza de Tarifa.

Madrid 9 de Mayo de 1888.
CA,SSOLA

Destinos oiviles

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES )iILITARES

Excmo. Sr.:-Nombrado aspirante de primera cla.seá ofi
cial de Administración civil, con el sueIQo anual de 1.250 pese
tas, y destinado á servir la plaza'de ayudante de la estafét~~~
bulante del ferrocarril de Salamanca á Fuentes de San ~s. ~
J BarQa de Alba (Portugal), el sargento segun?o,del ~g~m~nel
Infantería de Burgos, núm. 36, José ~osa.Larrego1a, . . .
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•REY (g. D. g.), Y <m su nombre la REINA Regente del Reino, se abone á los interesados la ~ratificaciónque determina el artículo
ha servido dil!lponer que el menciona.do sargento cause baja en ' 24 del reglamento vigente, dUl'ante los días invertidos por cada
su Cuerpo, por fin del mes de la fecha, incorporándose á la ma- uno en dichas comisiones.
yor 1lI'evedad á su nuevo destino. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo de 1888.
de 1888. MANUEL CASSOLA

CASSOLA
Señor Capitán general de.Burgos.

Señor Diréctor general de Infantería.

Señor Capitán general de fjastilla la llIueva.

Señores Directores generales de Infantería y t.laballeria.

Relaci6n que se cita. '

Indem.nizaciones CUERPOS CLASES Y NOMBRES ZONAS

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

EXcmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., fecha 5 del mes
próximopasado, dando cuenta á esteMmisterio dehaber dispuesto
que, por los motivos que expone, marche á Lorca el brigadier
n. 1I.ngel1l.znar Butigieg, jefe de la primera brigada d~ la
segunda división de ese Ejército, residente en Cartagena, con
objeto de pasar una revista de inspección á la Caja de recluta y
á cuantos servicios se pres~n én la zona militar de dicho punto, ,
con facultades para formar los expedientes que considere opor
tunos, y elegir el jefe de la guarnición de la citada plaza de Car
tagena, que ,estime conveniente, para que desempeñe las funuio
nes de secretario, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por
V. E. y declarar, tanto al citado brigadier como á su secreta
rio, el derecho á indemnización que el reglamento de 1.0 de Di
ciembre de 1884 concede á esta clase de servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madridll de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia. ,

Señor Director general de "-dmtntstraclén Htlitar.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnización y gMtoS de viaje que determinan los artículos 10
y 11 del reglamento vigente, las comisiones qne, COn objeto 'de
a.sistir á una subasta de subsistencias, celebrada en la ciudad de
Santiago, confirió V. E. al comisario de guerra d6 segunda cláse
D. "ntonino Mur y Gómez, al oficial segundo de Adminis
tr~ción Militar, D, FrancIsco fjasas y Solís, y al tercero deln:ls.mo Cuerpo, D. Generoso Beledo'y fjrespo, de cuyo ser
'VICIO dió V. E. cuenta á este Ministerio en escrito de 17 de Abril
próximo pasado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 9 de Mayo
de 1888. _

CASSOLA

Señor Capitán general de Gallela.

Excmo. 8:r.:-El REY (q. D.g.), yen 'su nombre la REINA
~egente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones confe
r~das por V. E. á, los oficiales que comprende la siguiente rela
CIón, 'que empi@za con D. Luis .t.rJpna Cuadros, y termina
~on D••"Ieardo Cohello nIVel'a, eMargados de la recepción
a.: l'cclu~s ,de~,~ctu,all.'~mpl3.7.o en las z~nas qu~ se exprl'lsan,
c' .c~YOs nql}lpramientos"dió V. E. c)lenta á este Ministel.'io en
;crJ..to de 26 de Marz'(} último; disponiendo S. M. al propio

em.po q,ue, ~revia la justificación y liquidación que pl'oce~a, se \

Regt.o lnfante~íaS Te~iente D. Luis 1I.rjonai Lérida.
de Zaragoza.•.1 Cuadro!! , 1

, , Otro D. Miguel Sánehez} Can~as de
, Blasco .•...........•..... 5 Oms.

Otro D. Manuel Gapcia or_¡ L -
ldem de L~ón... ot~~gD·.·Qáiái¡.; 'i6p~~ ·Ü~: e~n.

néndez ..•.....•.•.....• " OVIedo.
Otro D. Ri.ardo Itodado~ A t

Escribano 1 s orga.

¡Otro ~. Emilio Riestra} Córdoba.

ldem de Canarias. Ot~aó~l:ii~;'~i:i';;ii L~i¿:j
mcndi. ) Palma.

)

Ca~~t::t~:. ~~~~ . ~~~~.~~~~~ Castellón.
n d V d Teniente D. Domingo Va-) d
(em e a -Ras. rela Rodri...uez .••....... ) l em.

Otro D. Féiix Benedicto) Segorb
Barracltina.....•..•••'•.. ) e.

, ) °t¡.,oo:·:~:~~~~.~~~~~I~~.~~~I Castellón.
ldem Ca~allería Alf~rcz D. BIas "-lb: Mar-, Córdoba.

de la ReIna. . . . tlnez.•.•..•.•••...•....••. )

O~~r-::..~.~~~~~~..~~~~~~J Alicante.
Capitán D. "-ntonio Reinai Pamplona.

:llaldonado•.....•........ S ..

Id~~ .~~. ~~~~~ OtiJoa:';..~~~~~.~.•~~~~~l Sagunto.
Alférez D., Mariano de lai Tafalla.

Vega Flazquez.........•.5
-1 Te~iente llIemeslo López) Talaver8.1'"

ldem de MarIa Sopeña 5
Cristina....... Alférez". Ricardo fjohellol Toledo.

Rivera............••.•... )

Madrid 9 de Mayo de 1888.

tASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen Su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que dió V. E. cuenta en escrito de 3 de Abril próximo pasado,
desempenadas por el comisario de guerra de segunda clase Don
1I.ntonino Mnr y Gómez, y por el oficial segundo de Aominis
'tración Militar, D. Eduardo Abello y fjarvajal, con objeto
de intervenir una subasta de caballos de desecho en Santiago,
y hacerse cargo ,de los fondos que produzca; debiendo abonarse
á los interesados las indemnizaciones y gastos dé locomoeión
que devenguen, con arreglo á lo dispuesto en los articulos 10 y
11 del reglamento vigente, por hallarse comprendidas dichas co
misiones en el caso primero de los servicios especiales, que son
peclillia,res á la Administración Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos~-Dios guarde á V. E. muchos atios.-Madrid 9de MaYlil
de 1888.

CASSOLA.
Se1ior C~p~tán general de GaUcia.

~ ,'.:'
; 4!S
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. remitió á.
este Ministerio, en 14 de Febrero último, promovida por Bofia
Isabel Etulaln y "'ideau, 0n sú~líCIl de que en el pll:'e!lupuesto
próximo se consigne crédito para sati!lfacerle 40.346 pe~etas

53 céntimos, que como inde1ll~iz~ción se concedió á su difunta
madre B.a "lrghlift "ideao, pOl' real .orden de,7 de Julio de
1879; y resultando qu@ dicha indemnización debe abOllarse con
cargo al arbitrio de guerra concedido al Ayuntamiento de lrún,
$. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la Dirección General de
Administración Militar, se ha servido resolver que la interesa
da se dirija. al ayuntamiento citado, puesto quena es poiible sa
tisfacer la suma que reclama, por los fondos del Estado.

De rea.l orden lo digo á V. E. parasu conocimiento y noticia
de la recurrente.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
9 de Mayo de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias "aseon~ada!!l.

DIRECCIÓN GENERAL DE CAl'tABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación de 28 de Febrero
último, que V. E. dirigió á este Mini2terio, pr~poniendo el abo~
no de indemnización al capitán de Carabineros, B. Angel
Gascón Soilán, el REY (q. D. g.), y en su I\ombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido resolver que el interesado ca
rece de derecho á la referida indemnización, según lo dispuesto
en el artículo 23 del reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 11
de Mayo de 1888. '

CASSOJ.,A

Señor Oapitán general de Gallela.

Señor Director general de "-dmlnlstraclón MUlta.'.

DIRECCIÓN GlZNERAL DE INGENIEROS

-Excmo. Sr.:-El RlilY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad. con lo propuesto por el
Dtrector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las in
demnizaciones devengadas, en el mes de Marzo último, por el
personal facultativo de intervención y del m.aterial de Ingenie
ros que sirve en ese distrito, y que importan 213'50 pesetas, de
las que 71 corresponden á dietas personales, y las 142'50 pesetas
restántes á gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Ma
drid 9 de Mayo de 18$8.

CASSOLA

~or Capitán general de J.Wavarr4:

Sel!or D.irector general de "-dmlni$traeión IIIUitar.

E1'.cm1J. Sr. :-El Rn (q. D. g .j, y: elll. su nombre la REmA
R$pnte del :R1eino, de con:fOl'mid&l<d con 10 propuesto por V. E.
en S11 eserito de 23 de MaNo 'Último, se ha dignado autorizar y:
declarar indemnizable, en la forma que determinan lotll artí<lulOIll
.10,! 11 del reglamento de 1.,(1 de Diciembl"é de 1884, la cOm:iaión
qU'9 debe desempe:ñar en Murcia y torea, el teniente de Ing~"

nieros d.e~ Oomandancia de Oartagena, U. JOI'ilé (Jámp. y
Olh¡e.., con ob3eto de efectuar un recQno.cimiento en l~t> cuarteo
les de Sal.l V¡'andro y de la~~) '}?1A:rla ~rmar lO! proy~~~
de repatabi6n, . . '.
• pe ~a1 otiMl'l.lo di~o á. V. E. pata $U conocimiento y efeG'tos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-':'Madrid 9
de Mayo .Ie 1888. .

C,A.S$OLA

Señor Oapitán general de "aleuda.

Sefior Director. general de "-dmlnistraclón Militar'.

Excmo. Sr.:-El REY (q.·D. gJ, Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad. con lo propuesto por el
Director general de Ingenieros, se ha dignado autorizar la co
misión que ha de desempeñar en Alcalá de Henares, el capitán
D. ltlanoel «Jano y León, COl). motivo de la dirección de las
obras del taller de herrado J' forjado en el cuartel de la,Méced,
y declararle con derecho á las indemnizaciones que señala el
reglamento vigente, para la separación por breve tiempo de la
habitual rC$idencia, y abono de gastos de viaje en las 20 visitas
que tendrá que hacer á dichas obras, durante su curso.

De real orden 10 digo á V. E. para sU conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madl'id 9
de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Bailor Capitán general de Castilla la l.Wneva.

Señor Director general de ll.dmillistración :lliUtar.

Excmo. Sr,:-El REY (q. n.. g.), y en su nombre la R8INA.
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el
Director general de Ingenieros, se ha dignado aprobar y decla
rar indemnizable la comisión conferida para Cuenca, al coman
dante de Ing-enierosD. (;...·Ios lleY~&l y Bleb, jefe del detall
de los talleres "del Ouerpo, con oqjeto de que forme parte de.la
junta reglamentaria que ha de informar acerca de la convenien
cia de prorrogar el arriendo del cuartel de San Francisco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientGs.-Di08 guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Mayo de 1888.

l'rfANUEL CAllSOLA

Señor Oapitán general de (Jastllla la 11'neva.

Señor Director general de "-dnlinlstl'aeión lHtIltar.

Indultof$

$U:B!JECRETARÍA.-IiIECJOIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr. :-En vista de la dO\;umentada illsta-Ilcja que
V. E. cursó á este Ministerio,. en.9 de Diciembre de' 1887. pro~
movida por el confinado en el presidio correccional de PUf)~
Principe, Gabl'iel .Soler Fnllana, en súplica de indulto dilo
resto de la pena de Seis ar108 de prisión militar correc(}íonalque
extingue, en conmutadón de la de igual tiempo {le prl\Jsidio á_~~i)
fué sentenciado en 3 de Septiembre de 1884, por el delito de Jl1ll'>~
trato de palabra y obra á un cabo de su compañía, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, con
formándose con 10 expuesto por el Consejo Supremo d@ Gu?"
rra y Marina, en su acordada de 18 de Abril último, se ha ser'VI-
do denegar al interesado el,indulto que pide. ,

De real orden 10 digo á V, E. para su con09imiento y ~P1aS
efeetos.-Dios ,i'uarde á V. E. m'Uchos allos.-MadriG1ll ~lf.a.10
de 1888.

. Señor Capitán gew~ral de la _M)a de Colul.

.Señíli.' Presidente.. del (;oMf\io ....~m8 de ."11-&". f ..JIftr
. ;1.".1....4. :. ,. .



NÚM. 109

(JAllSOLA

CAS$OLA

Guerra y ~a.

Señor Oapitán general de Navarra.

Señor Pr~sidentedel (J.-nsl\ica Sup..emó 4.,
.-1na.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del (ionsejo Supremo de
,ina. .

ZO, que le fuá impuesta en 14 di3 Junio d~ l8S6. por ~ delito elf
maltrato y dealQbediencia 6. un 0$,1:>0 de IIU (lQmproifa., futWll. d.
Mio del Bel'vioio, el R:gT (q. D. g.), yen su 'nQmbl'e la.~nu.

~gente del R$illP, de conformidad con lo e:¡:puesto por el C'll~

:Jejo Su.prem.Q d~ QUil'ra. y Marina,· en 811 Mordada dA l8 ••
AJ¡l'il pl'Ót.1mQ pasado, Iillil ha s@'t'vido dt)ll.egl!.l' al suplicante la
gracia. de indulto que pide. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi@to y fin$$
apllsigmeu"tes.-DiQs guarde á, V. E. muohos a,ñO$. -Ms.drid
12 de Mayo de l~.

Excmo. Sr.:---:En vista de la instancia Gursada. por esa Capi
tanía General, en 30 de Diciembre último, en la que el padre de
Juan Garí Iserns, soldado desertQr del regimiento Iní¡¡.p.tería
de América, núm. 14, solicita'para éste, indulto de la pena co
rrespondiente 8,1 delito dªd~serción, cometido desde esa. plaza el
2 de Agosto de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Reg~nte -del ReinQ, de <lonformidl\d con lo qlJ@ manüiesta
1 V. E. ji¡¡l ranlitir i este Mini$wl'iQ la referida. ~liaitu4J y lQ ex

puesto por el Consejo SupremQ de Guerra y Marina, en su aool's
dada d~ 18 de Abril pr6ximo pasado, SfiI h:¡¡, slu'vidQ~tim&l' la
instanci.a dtl qu~ qlJOOa hecho mérito. .

De re8,1 orden lo wgo á. V. E. para. $l.l cQJl.QQimiento y demás
efectos.=-Dios gl.larde á V. E. ml.lchQs a.ii,o$.~MMrid 12 de
Mayo de. 1888,

Excmo. Sr.:-En vista de que no ha hecho todavía su presen
b.ción á las ll.utoridades españolas el soldado dQsertor, rc¡;¡idente .
en Londenvielle (Francia); JOlilé Escalona iXoguero, á quien
en virtud de real orden de 26 de Abril de 1887, se indultó de la
plllla que pudiera corresponderle por el delito de deserción, GO
metido en 30 de Junio de 1877, desde el castillo de Monjuich,
perteneciendo' al primer regimiento de Artillería á pie; tenien
00 Eln cuentp, que según se manifiesta en real orden de 10 de
Abril último, expedida por el Minil¡terio de Estado, dicha graaia
de indulto fué comunicada, al referido Escalona, sin que haya'
acudido á reclamar sil pasaport~ hasta la fecha., ~l R;¡;¡y (que
Dios guarde), yen su nQmbre la REINA Regente del Reino, se
ha gervido disponer quede- sin efeQto la menc;ionada real orden
de indulto.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-DiQs gua\>de á. V. E. mUGhos ¡1,l10s.--Madrid 11 de Mayo
de 1888.

SeilOr Oapitán general de la IsII\ de Cuba.

Señor Presidentª del Conl!iejoSupre~4)de Guerra l' ltIa
..ipa.

Excmo. 8r.:~En vista. de la documentada instancia. que V. E.
cursó á este Ministerio, en 7 de Diciembre de 1887, promovida
por el confinado en el presidio de esa ciudad, bitloró Zurro
GtJ, en súplioa. de indulto de la tercera parte de la pena de doce
a1los y un día de reolusión temporal, que le fué impuesta por el
Consejo Supremo d8 Guerra y:Marina, en 8 de Marzo de 1852,
por el delito d@ homicidio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de confOl'midad con lo expuesto por
dicho alto Cuerpo, en su acordada de 18 de Abrill.iltimo, ~e ha
!ervido desestimar la solicitud del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para Sil cOnocimiento y demás
efect03.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 11 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Safior Capitán general de (JQtaluPá.

Sefiores Presi<l(lll~ del (:'oQliejet $uprelllQ de Guerra y Ila
rlna, J Director gener8.1 de ilrtillería.

Excmo. Sr.:-Eu vista de la documentada instancia que V. E.
Cl.¡:rsÓ á este Ministerio, en 31 de Diciembre de 1887, promovida
p~r el confinado en la cárcel de esa plaza, FranclscolUárquez
Capelo, en súplica de indulto de la mitad de la pena de seis años
d~ prisión militar correccional, que le fu~ imp1;lesta en 30 de Di..
c1emhre de 1885, pOr el delito de desobediencia y maitr<'tto de
obra á un cabo dEl su compafiút, el REY (q. P. g.), y-en su n()m~
:e la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expues
d pOr el CO~3eío $llpremo de GU13rra y Marina, en su acordada
e l~ de Abril último, se ha' servido denegar al interesado la

graCIa que solicita.
~ De real orden lo digo á V. E. para su coÍlOcimiento y demás
~ae~~:-Diosg'uarde á V. E. muchos Mos.-Madrid 11 de M¡¡'YQ

CASlilOLA

Excmo. Sr.:-En vista de una .instancia cursada á este Mi
niaterío por el de UltMIl1al', prol')1ovidapor & contl.nado .e11 el
penal de Ceuta, (iayetano García López, en súplica de que le
sea alzada la cláusula de retención en la condena que sufre de
diez años de presidio, que le fueron impuesto:;; en esa Isla el ailo
de 1871, siendo soldado del regimiento Infantería de. Nápoles,
por el delito de haber dado muerte á un cabo ~egundo, en oca
sión de hallarse el recurrente de centinela, el REY (q. D. g.),y
en su llombre la. R]j:JN4 Rege;o:te del Reino, di¡! ~eu.erdQ CQn lo
e:x:puesto por V. E. en e~crito de 12 df;l EMrQ últhlw, y por @1
Oons~o Supremo .de Gu.errlJ. y Marin/it, el). ljl<:Qrdada dtl 18 de.
A.bril próximo pasa.do. ha ~p.idQ á bien conG4lller ~ intere~d()
el a.lzamil;lI¡'to de la retauci6;n que SQlicita.· .

De real orden lo digtt á Y. E. ¡;>a.ra, su. oonocimient() y demás
efectos.-Dioli guª,rdl:l ~ V. E. mucho~ f1:ñ(J~.·..,,:Mw[d 12 de
M~yo d~ 1888~

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Seftores Presidente del UonseJo Supremo de Guerra y Ma
rlnft, y Comandante geUlill.'al de fJeuta.

Se- o '
nor apitán general de la lfda d9 Vuba.

Señor P 'd t d . .reSl en e el (JOIlIi~jQ ...p.·e....... de Guera'a y Ila..
pina.

DU\JI1GCl9:N' <*:SmlJR-AJ,.. X>1l nrrAr"nll;l,

Exorno. Sr.:-Ett villta. dell!l~p(ldi~nte in~truMo ,:u $111;\ ~1~a.,
á. inlltaneia dél solda."ao d@Ca.balleria, RJeartl.- Do"""ld.
"m~6~,$:u._$~1?li.(l~ ~e il,llF~ ~ll ~l o1.'!~r$!o ll$ ll'l'Váfid.Q"t elR~
('1: 1). ~·);.1.~~.~~J~J..N;4, ltt.~tb a.l·ll~~"~deeol1"
t&rl.'4'i·dlld '~"I\ 1~'~'tl~o.~~ ~l-e~1\~._$.U:l'Nm~td~~~rr*, ':f
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Marina, en acordada de 18 de Abril próximo pasado, ha tenido á
bien concederle el ingreso que solicita. en razón á haberse inuti
lizado en acto del Bellvicio, y CUJiLS lesiones están incluídas en los
artículos 10 y 13, del capítulo 8.° del cuadro de 8 de Marzo de
187'7; hallándose, por tanto, comprendido en el artículo 2.° del
vigente reglamento; debiendo ser baja en su actual situación de
agregado á la Sección de Inútiles de dicho Cuerpo, por fin del
corriente mes.

De real orden lo digo á "V. E. para su conocimiento y.efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Granada.

SellOres Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y lIIa
ri.na , y Directores generales de' Administración lIIilitar y
Caballería.

Material de Adm.inistración Militar

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido expedir el real decreto
siguiente: . .

iCon arr~glo á la excepción cuarta del artículo sexto, del real
decreto de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cincuenta
y dos, de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augustb Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA. Regente
del Reino, Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración Militar para adquirir, por gestión directa, y en la can
tidad de tres mil novecientas ochenta y siete pesetas cincuenta
céntimos, una bomba contra incendios, aspirante é impelente,
sistema «Ville de París» número uno, con todo su materia1.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Ser10r Capitán general de Castilla la ~ueva.·

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS '

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
hechos en el mes de Octubre de 1887, por la comisión de estudio
de defensa del Pirineo Oriental, y que importan 1.919'09 pese
taR, cuya cantidad debe ser cargp, lj,l presupuesto aprobado para
dicha atención, por real orden de ~rle.Julio de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para 'sil: cqnocimiento y efectos
'~onsigulentes.-Dios guarde á V. E. rl:l:ucí19S años.-Madrid 9
de Mayo de 1888.

CA.SSaLA

Señor Director general de Jldmlnistl'aeión 111l1itar.

. Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en, su nombrela RE1NA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rectal' general de Ingenieros, se ha dignado' aprobar los g'aetos
de locomooión hechos POl' el personal de la comisión de estudios
de defensa del Pirineo Oriental, en el meS de Octubre de 1887, y
que impoI"f;@¡,n 78'42 B,e~etas, cuya cantidad, que debe sufrag~l;lSfl

con,Clfrgo al ci)?í~u¡.? 7.°,; ~rtlcufo 5.6
d~~ vi,~eA~'~l'e~g~uei~ó'?e

qJlerra,.,4~~.li;&'a~,á, favor g¡¡l,}lorolfel rfPf~llta~~ael. ~el'.
~o ,dí3 tngenieros, Cerca de las dfrcmas de Ád1;Q~~lSttL\<l\Ó:g Mlhtar•

..,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.•-Madrid 9 de
Mayo de 1888.

Selior Director general de ""tlminl••ración Alilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D./g.). Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar una pro
puesta eventual, impprtaníe 1.000 pesetas, para aumentar la
asignación de entreteniniíenío de la Comandancia de Ingenieros
de San Sebastián, en el ejercicio corriente, cuya cantidad se ob
tiene reduciendo la 'que, en propuesta de inversión, figura para
entretenimienío de los fuertes de la última campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. K muchos años.-Madrid 9
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vaseongadas.

Señor Director general de .4d,~intstraejón 1I1I1itar•.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propue$to por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar una pro
puesta eventual, importante 20.356'92 pesetas, para aumentar la
asignación de las obras del fuerte de Nuestra Sefiora de Guada
lupe, en el campo atrincherado de Oyarzun, cuya cantidad se
toma de la asignada, en el ejercicio corriente, á las del f,!erte
de San Marcos, donde resultará sobrante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Mayo de 1888:

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vaseongadas.

Señor Director general de .l.dministración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RElN~

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el DI
rector gener&.l de Ingenieros, se ha dignado aprobar un~ pro
puesta eventual, importante 675 pesetas, para el recorrIdo de
cubiertas en los edificios de San Francisc.o y Santo Domingo de
Vitoria, cuya cantidad se obtiene anulando la asignada, en la
propuesta de inversión corriente, para entretenimiento de loS
fuertes de la línea de Miranda de Ebro á aquella plaza.

~e r~al orden ~o digo á V. E. para su conocimiento Yefe?to~
conslgmentes.-DlOS guarde á V. E. muchos años.-MadrId
de Mayo de 1888.

CASSOLA

. "'Sef¡'Ór,Cap~tá,ngeneral de las Prol'incias Vaseon;adaliJ.

SeliorDire'ct~Í'general de Jl.dministl'a.clón.1IJilitar.~,
'. . . .:.' . ... . ' .

,~ 'o'" ..

Pagas de tocas

sunSE0RBTARÍA..-SECCIÓN DE JUSTICU y, MONTEPío
, . Rg,rNÁ

l' .Excmo. Sr.::-El REY (q. J;>. g.),~' en su nombre la 001l~
, R,-ente,,:del ~~ry:>,. de conforml~l:}d~ c()f11o ,exp1l,e,sto por;i.:n:¡ilS

seW Sl].F,J:e':q¡.p da G1,ter.r~ y .~arwa, en. ac,o;eda..da: de ?!S. fitl~
! p~6~0 p;¡.saíio, ha. te~do á,bi~1.1 conceder á ~.4 ~cs '''It&.

Uiez, "Iluda. <lel teniente de Iufanter'ía,de ese eJéfCltO¡ D. , . '
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Prats Zenea, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
reglamento, Ycuyo importe de 937,50 pesetas, duplo de las 468'75
que de sueldo mensual disfrutaba el causante, se le abonará por
las oficinas del Cuerpo de Administración Militar en esa Isla.

De real ordeillo digo á V. F1. para su conocimiento y demás .
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Mttyo
de 1888. .

CASSOLA

&1101' Oapitán general de in Isla de tJuha.

Señllr Pregidente del fJonsejo Supremo ,de Guerra y Ma
rina.

Pensiones

SUBSECRETARÍA.~SECCIÓN DE JU~TICIA Y lIIONTEPÍO

Excmo. Sr.:-EI REY·Cq. D. g.), yen ,su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el (Jo~

sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de AbrIl
último, se ha servido conceder á, D.a Tomasa y. Q. Pa.hlo Sal
va y Soeías, huérfanos del capitán de la escala práctica de Ar
tillería; retirado, O. Mateo, la pensión ·anual de 625 pesetas
que les corresponde, segÚllla tarifa al folio 107 del reglamento
del Montepío Militar, con arreglo· al empleo y sueldo ,disfru
tado poi el causante. Dicha pensión se abonará á los interesa·
dos por la Delegación de Hacienda de las Baleares, desde el 8.de
Enero de 1886, siguiente día al del fallecimiento de su' citado
padre, debiendo participarlo ambos hué.rfanos hastá el 15 de
Ma.yo del mismo año, en .que por haber contraido matrimonio
D!1'omasa, la percibirá íntegra D: Pablo, 'quien á su vez cesará
en el percibo en 2'7 de Enero próximo pasado, ,en cuya .fecha·
cumplió los 24 años,de edad. ' .

De real orden lo digo á V. E. para. su conócilll:iento y demá,s
efecf.os.-Dios gua~de á V. E. muchos añol:\.-Madrid 11 de Mayo
le 1888.

CASS04A,

Señor Oapitán general de las Islas Oalear.es~

Seiior Presidente del fJons~jó Supremo de~~uerr~y Ma
rina.

. .
Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la :R.ErNA

Regente del Reino, de conformidad con lo expuestopor.el·Con-·
Mjo Supremo de Guerr,a y M~rina, en acordada de 23 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de l.250.pesetas, que por resolución de 3 de Novielllbre de 1870,
fué concedida á o.a María del fJarmen ~ranen y Orac,h,
como viuda del teniente coronel O . .tl.lejo .tl.sensio, y que en.la
actualidad se halla vacante por fallecimiento de lá citada Doña
María del Carmen Granell~ sea transmitida á su hij~ y del' cau
sante,'de estado viuda, o.a Ca~ila .tl.seusjo Granell, á qu.ien
corresponde con arreglo á la legislación vigen-oo; la ~:ualle será
abonada l?or la Delegación ·de J:Iaci~nda de 11;1. :provincia de Bar
¡elona, desde el día siguiente, al en que deje, de percibir el suel-
o qUe disfruta, como maestra de instrucción primaria, é ínterin

conserve su actual estado. ' .
f, De real o rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~,ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
Ulllyo de 1888.

CASSOLA

Seliar Capitán general de fJatal.......

Setior P 'd • '- . reSl ente del fJonlJeJo SupreIDo de Gue....a y Ha-ri... .

Excmo.. Sr.:-El REY (q, D~ g.),;y en: 9tl nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Abril
último, ha tenido á bien conceder á O.' Ha..ta Ruiz y Martí,
viuda del celador de fortificaciones'de flegUIídaclase D ....ollé
Guerola y Giner, la pensión anual de 470 pesetas que le 00
rrespondepor el reglamento del Montepío Militar, sefialada al
folio 107, como respectiva al empleo á que está asimilado eIgue
el causante disfrutaba; la cual ha de abonársele por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Valencia, mientras perma
nezca viuda, y desde el día 13 de Octubre de 188'7, que fué el

. inmediato siguiente al del fallecimiento de Slf marido.
De real orde!110 digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de ~aléncia. '

··Señor Presidente 'del (jonsejo Supremo de Guerra }' 1I1a
rina.

EXCIno. Sr.:-EI REY (g. D. g.), yen su .nombre .la REtNA
Regente ael Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión.anual .
de 625 pesetas que, por real orden de .15 de Junio de ;t856, fué

.concedida á O. litaría Polóuia Pérez y Torán, como viuda
del capitán O. Miguel Estéhan Delgado, y que en la actul:l.-
Üdad se halla vacante. por fallecimiento de la citada D.a María
Polonia Pérez, sea transmitida á su' hija y del causante D.' Te
re!ia Estéhau Pérez, á quien corresponde con arreglo á la le
gislaci6n vigente; la cual le será abonada por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Valencia, desde el siguiente día al
en que ces(¡ en el percibo su referida madre, é ínterin permanez-
ca soltera. . :

De real orden lo digo á V. E. para BU cOIJ,ocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucho& años.-Madrid 11 de
Mayo de 18$8.

OASSOLA

Señor Capitán. general de ~alencia•.

Señor Pr~~idente del fJonsejo Supremo de Guerra y Ila-
rina. .

E:x.cnio. Sr.:-El REy ..(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del R6ino,.de conformidad por lo expuesto por: el Con-

o sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada, d~ 14 de Abril
último, se ha Slervido .conceder áo.a Florentina .González
.tl.n'eo, hqérfana· del mariscal de campo O. Juan, la permuta
d,e la pensi6:u de Mont¡¡pío, que en tal concepto disfruta, por la
del Tesoro qú~ también le corresponde, en importancia de 3.750
pesetas anuales, conforme á lo dispuesto en el' proyecto de ley
de 2(j de Mayo de 1862, y artículo 15 de la de pres.upuestos de
1864.: La referida pensión se abonará á la in.teresada, mientras
permanezca soltera, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
siyas, de~de l.ll de Febrero próximo pasado, fecha de su instan-,

. cia, y previa la oportuna liquidación de las cantidades que desde
entonces hubiera percibido' por cuenta de su antj.guo: menor se
ñalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Mayo
del~.. '

MANUEL CASSOJ.,A

Señor 0apitán general de fJostilla la llueva.

Señor Presidente dei tJonsejo Supremo'.e'G~~rra y 1I1a~
rina. '. . " ."
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Excmo. Sr.:-EI REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Abril
último, se ha servido conceder á D.a Josefa Valiente Ro
dríguez, viuda del capitán de Infantería retirado, D.· José
Villarreal Sánchez, la pensión anual de 750 pesetas, que son
10825 céntimos del sueldo regulador, como comprendida en los
beM:ticios de la ley de 16 de Abril de 1883. Dicha pensión se abo
nará á la interesada~mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Cáceres, desde el 26 de Ma
yo del año próximo pasado, que fué el día inmediato siguiente al
del fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madridll de Mayo
de 1888.

.
: sión anual de 1.125 pesetas, que le corresponde por el reglamen-
I to del Montepío Militar, señalada al folio 107, como rel!lpectiva
I al empleo á que está asimilado el que el causante disfrutaba, la
1 cual ha de abonársela por la Pagaduría de la Junta de ClallasIPasivas, mientras permanezca viuda, y desde el día }.O de Abril
! del afio próximo pasado, que fué el inmediato siguiente al del
l fallecimiento de su marido.
¡ De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
1 efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Maye
¡ de 1888.

MANUEL C~SSOLA.

Sefior Capitán general.de fJastilla la lWueva.

Sefior Presidente del (JonseJo Supremo de Guerra y Ha
rina.

CASSOLA

cASSOLA

Sefior Capitán general de Valencia.

Sellor Presidente del (JonseJo Supremo de Guerra y B a
rina.

. Sellor Oapitán general de fJataluiia.

Sefior Presidente del (Jonsejo Supremo
rlna.

CASSOLA.

GUCl'ra y 11Ia-

MA.NUEL. CA.SSOLA.

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del (Jonsejo Supremo de Guerra y lIIa
rlna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en sú nombre la REINA

Regente del Reino, oído el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en 23 de Noviembre próximo pasado, y' de conformidad eón
lo expuesto por el de Estado en pleno en 18 de Abril último, se
ha servido conceder á O.a 111anuela Ooñate y Juan, huérfa-

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. na del capitán de Infantería, O. VieeBte, la pensión anual de
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con- ¡ 540 pesetas que son los 20 céntimos del sueldo regulador, con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Abril I forme á lo prevenido en el artículo 49 del proyecto deley de 20
último, se ha servido conceder á D." Pilar "-nta y Teme!'!, ! de Mayo de 1862. Dicha pensión se abonará á la interesada,
viuda del teniente coronel de Caballería, O. Manuel Jl.ndrade ¡ mientras permanezca soltera, por la Delegación de Hacienda de
lIIUiíiz, la pensión anual de 1.250 pesetas, que le correspondll ¡la provincia de Valencia, desde el 16 de Abril de 1883, fecha de
por el reglamento del Montepío Militar, tarifa al folio 107 del ¡la ley origen del derecho, pero con deducción de la cantidad
mismo. Dicha pensión se abonará á la interesada, mientras per- líquida que en concepto de pagas de tocas percibió su madre, á
manezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia ! quien en importancia de 450 pesetas le fueron otorga.das por
de Orense, desde el 22 de Diciembre de 1887, siguiente día al del ¡I real orden de 15 de Julio de 1850.
óbito del causante. De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás I¡ efectos.-Dios. guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 11 de Mayo de 1888.
Mayo de 1888. CASSOLA

I

'

1 Excmo. Sr.,-El REY (q. D. g.), Y on ,. nombro la BJ;,..
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Abril
último, se ha servido concedep á D.' (jastora Ibáñez Y
Ro.nrea', viuda de las segundas nupcias del teniente coronel
de E. M. de plazas retirado, D. Ramón Jlmeno é Ibáiíez, la
pensión anual de 1.250 pesetas á que tiene derecho, según el re
glamento del Montepío Militar, tarifa inserta al folio 107. La
referida pensión se abonará en la forma siguiente:' la mit~ Ó

sean 625 pesetas al afio, á la viuda recurrente, y la otra mitad,
por partes iguales, ó sean 312 pesetas 50 céntimos, á cada uno de
los dos huérfanos, D.' Lucía Jlmeno y Egurblde, religiosa
profesa en el convento de capuchinas de Calatayud, y D. Da:
rael Jimeno Ibáiiez, cesando en el percibo las hembras SI

contraen matrimonio, y el varón en 21 de Abril de 1892 en que
cumplirá los 24 afips de edad, ó antes si obtiene empleo con
sueldo del Estado, provincia ó municipio; el abono habrá de ha
cerse en la Delegación de Hacienda de Barcelona, desde el lB d~
Febrero del afio próximo pasado, que fué el siguiente día al de
fallecimiento del causante.. ás

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .Y de
2

J1ldtJ
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrld 1
Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Galleta.

Sefior Presidente del (JoDseJo Supremo de Guerra y 1'I1a
rlDft•.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á o.a Vlceuta (Jos
sío y Gutiérrez, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le co
rresponde como viuda del coronel d@ Ingenieros, retirado, Don
Lino de Vea ltlurguía y lJeltrán de Salazar, con arreglo á
la l@y de 25 de Junio de 1864, la cual le será abonada por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde elll de Noviembre
de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimiento del causan
te, é ínterin permanezca.viuda.

D~ real orden lo digo á V. E.pax:a su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Mayo
de 1888.

Señor Capitán general de fJastllla la l'Wueva.

Señor Presidente del fJonsejo Supremo de
rlna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino. de conformidad con lo expuesto PO!? el Con"
sejo Supr~o de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Abril
último, ha tenido á bien conceder á o.a Dernabea Sái:tehez
Salvador, viuda: del médico mayor personal, primero efectivo
de Sanidad Militar, D. fJiprlallo Uurrueza y Uratos, la pen-
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Excmo. Sr.:-El REy(q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 de A.bril
último, se ha servido conceder á Se..aOoa .I1brós Cosi, viuda
de .José Ser..a, cabo primero que fué del ejército de Cuba, la
pensión anual de 273 pesetas 75 céntimos, como comprendida en
la ley de 8 de Julio de 1860, puesto que su citado esposo falleció
á consecuencia de herida recibida en acción de guerra en aque
lla Isla. Dicha pensión se abonará á la interesada mientras per
manezca viuda, por la Delegación de Hacienda. de Gerona, desde
el 9 de Marzo de 1883, que son los cinco años de atrasos que
permite la ley de contabilidad, á partir de igual fecha del año
corriente en que se perfeccionó el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos'.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Uataluña.
Señor Presidente -del {;onsejo Sup..emo de Gue....a y Ha

. rlna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien disponer, que la pensión
anual de 1.277 pesetas 50 céntimos, abonable por las cajas de esa
Isla, que por real orden de 12 de Marzo de 1880, fué concedtda
á B.a .l.velioa Plá y Rod..íguez, como viuda del capitán
D. Fermíu Sampe.. y Paleoa, y que en la actualidad se halla
vacante por haber contraido segundas nupcias la citada D.a A.ve
lina Plá, sea transmitida á su hijo, y del causante, D. Fe..mío
Samper y Plá, á quien corresponde con arreglo á la legisla
ción vigente, la cual le ser~ abonada por las mismas expresada s
cajas y mano de su referida madre, desde el 7 de Enero de 1882,
que son los cinco años de atrasos que permite la ley de contabi-•

lidad á partir de igual día y mes de 1887, en que se promovió el
recurso, hasta el 15 de Septiembre de 1898 en que cumplirá los
24 años de edad si antes no obtiene empleo con sueldo del
Estado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Cousejo Sup..emo de Gue....a y Ha
rina.

Pre:rnios de conSltancia

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GE~ERALES

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informádo por ese Con
sejo Supremo, en acordada de 9 del mes próximo pasado, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
dignado conceder á los ocho individuos de tropa de la Milicia
Voluntaria de Ceuta, comprendidos en la siguiente relación, que
empieza con .José Carbonell Blanco, y termina con .I.otonlo
.l.mado.. Bar..ios, los premios de constancia que en la misma
se expresan, cuya ventaja deberán disfrutar desde las fechas que
en la citada relación se señalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Mayo de 1888.

MA.NUEL CASSOLA

Señor Presidente del Uoosejo Sup..emo de Gue..ra y 1IIa
rioa.

Señores Director general de .l.dmioistraeién Militar, y Co
mandante general de Ceuta•

Relacidn que se cita

Años' Premios Fecha
que les desde la que deben

Fracciones
que cuentan correspenden disfrutarlo

Clases NOMBRES de
servicios Pesetas Gts. Día Mes Año- '-- - --

rabO 1." con Oo-¡ .tegoría de sar- .José Carbonell Blaoeo•...•............ 30 45 » 1.0 Marzo ...... 1888
e gent02.0..... . .

25 37 50 l.0 Marzo ...... 1888ompañía de mar. Idem.••..••..• Salvado.. Lladé Du..áo .......•.........
tdem...•...•.• lIIanuel.l.mado.. Blanco....•.•..•....... 25 37 50 'l.o Marzo ...... 1888
Idem.; ....••.. .l.ntonio Beroal Gareía................. 25 37 50 1.0 Marzo ...•.• 1888

Co Idem.......... .José Goozález .l.randa.................. 20 30 » 1.0 Marzo .•.••• 1888
mpañía de mO-¡Idem....••.•.. HOJamet Ben .Jamet•...•.•......•.. , .,. 25 37 50 1.0 Marzo ..•••. 1888

Eros....•.••••.. ldem...... ; ... 1110 amet EI.l.rbl Musa..•.....•........ 25 37 50 1.0 Marzo ...••• 1888
suuadrón de Ca-; o • 14 7 50 -1.0 Febrero ..• : 1888zadores ....•.•. Sargento 2.... .IntoDlo .l.mador Ba....los .......•.•.....

í'
Madrid II de Mayo de 1888.

Recluta:rniento y ree:rnp1azo del Ejército

HUBllECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

11 ~x:cmo .. Sr.:-En vista de una comunicación del Capitán ge
e:~a ~e .Gra~ada, fecha 14 de Febrero ultimo) participando á
d . MInIsterIO no haber dado resultado alguno la convocatoria
se Ingreso anunciada para cubrir las 26 plazas de marineros de
~?nda qUe existen vacantes en la compañía marítima de
gen~a (M;elil:a), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
los del Reino, ha tenido á bien disponer, que por los jefes de
de lcuerpos activos del arma de su cargo, se explore la voluntad
ganOS recl,?ta.s del actual reemplazo que sean del litoral y ten-

conOCimIento Ópráctica de la marinería, á :fin de que, una

CASSOLA

vez terminada su instrucción militar, puedan pasar á cUQrir las
'referidas vacantes, debiendo, en su consecuencia, dar V. E. co
nocimiento á este Ministerio del resultado de esta exploración
para la resolución que proceda. • '

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
May!? ~e 1888.

CASSo-LA
Señor Director 'general de Infaotel'.4.

Señor Capitán general.¡:1e Graoada.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigi6
á este Ministerio, con facha 16 de Abril próximopasado, consul-
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CASSOLA

~ellor Capitán general de Cataluft•.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernaci6n, en !'eal
orden fecha 11 de Abril último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«La Secci6n de Gobernaci6n del Consejo de Estado ha emití
do el siguiente dictamen en el expediente promovido por Ca
Iixto Roixadera y Plá, reclamando contra el fallo por el que
la Comisión provincial de Léridale declaró soldado sorteable en
el reemplazq del allo último, por el alistamiento de Benavent de
Tremp.....:.La'Secci6n ha examinado el expediente promovido por

¡ Ualiito Boixadera y Plá, alistado en Benavent de Tremp paraIel reemplazo del año de 1887, alzándose del fallo en que la Co-

f

' misión provin cial de Lérida le d~claró soldado sorteable, deses
timando la excepci6n que alegó en tiempo de hijo' únic(), en sen
tido legal de padre que tiene otro sirviendo en el Ejército.-En

. atención á lo que de los antecedentes resulta; Vistos el número
1 10.' del artículo 69, y la regla 9. a del 70 de la ley de 11 de Julio
1 de 1885.-Considerando que según resulta de certificación unida
1 al expediente, el hermano del mozo pertenecía á un Cuerpo ar~

mado de~ Ejército el día l.0 de Abril del allo pr6ximo pasado,'
cQmo soldado del reemplazo de 1886, pQr cuya raz6n procede la
excepción que se trata de utilizar.-La Secci6n opÍliit que se debe
revocar el fallo apelado, y declarar recluta en d'epósito á Calix:
to Boixadera y Plá.-Y habiendo tenido á bien el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del fuino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de real orden lo digo á
Y. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á Y. E. para su cono'
cimiento y fines que se i~teresan.-Dios guarde á V. E. muchos
allos.-Madrid 11 de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-Envista de la instancia. promovidapor el reclu
ta del reemplazo de 1887, por la zona militar de Málaga, Anto.
nio ltIo..ales )' ltI0"8Ies, en solicitud de que se le exima del
servicio activo por ser hijo de viuda pobre, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por Y. E. en su comunicación fecha 14 de
Abril próximo pasado, no ha tenido á bien acceder á la peti
ción del interesado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y dem""
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 11 de Mayo

1
de 1888.' '

", CASSOLA.
1 ' .I Sellor: Capitán general.de Granada.

I
i

'Excmo. Sr.:-En vi~ta d@l expédie'nte que remitió Y. E. á
este Ministerio, con su comunicMi6n f~cha 3 de Febrero pr6xi
mo paliado, i:rÍstrutdo·en averigua.ci6n 413 las causas que hall;
motivado la inutilida.d'del soldado destinado á los ejércitos, de
Ultramar, Juan Francisco .Sánchez· García, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REiNA Regent~ deL Reino, de
conformidad con lo informado por la Junta Superior ConsÍ1ltiv~

,de Guerra, ha. tenido' á bie~ dilllponer se sobresea y archive el
expediente' de referencia, una vez que no procede exigir respon
sabilidad á persona ni corporaci6n Íl.lguna.

Déreal orden lo digó á y. E. para su conocimiento y demás
efecto~.-Dio¡l guarde á.Y. E. muchos afiQs•..:....Madrid 11 de Mayo
de l888. . " .

Sellar Cap~tángeneJ;'alde "alencia. ,
Sellor Presidente de lá: Junta Superio.. "~onsultiva dc Gue

....a.

Excmo. Sr.:-En -vista d~l expediente que remitió Y. E. á
este Ministerio, con su comunicaci6n fecha 8 de Febrero pr6xi
mo pa8ado, .instruido en averiguaci6n, de las causas que han
motivado la inutilidad. d~l soldado destinado á.los ejércitos de
Ultramar, Pedro dosé Diaz Reyes,l31 REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del ReinO, de conformidad con lo
informado' por la Junta' Superior' Consultiva de Guerra, ha te
nido á bien disponer se'sobresea y archive el expediente ,de re
ferencia, una vez que no procede exl'gir- responsabilidad á per
sona ni corporaci6n alguna.

De real orden'lo digo á Y. E.'para su conocimiento y demás
efectos,~Dios gua~de áY. E. muchosallos'.-:Madrid 11 de Mayo
de 1888.

Señor Capitán géner:al de Valencia.
Señor Direétor general de Infante..ía.

GASSOLA

üASSOLA

tando acerca de la situaci6n que cOfJ;'esponde al recluta, corto
de talla, perteneciente al reemplazo de 1886, Pe~ro Gonzalez
Lorea, el REY (q,' D. g.), yen su nombre laREINA Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer, que el recluta mencionado,
sea daao de baja en el regimiento Infantería de Málaga, donde
actualmente sir-ve; y alta en 'el batallÓn Depósito de la zona co
rrespondiente, quedando sujeto á las tr:es revisiones que previe
nen la vigente ley de reélutarniento y reemplazo del ejército.

De real orden lo digo á Y. E. par:¡: su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Mayo
de 1888. '

CASSOLA

Se:ll.or Capitán general de :t'alcnela.•
Señor Presidente de lá ",unta Supe..lo.. f:Jonsultlyft de

Guerra.

Excmo. Sr.:.-En vista del expediente que remitió V. E. ít
este Ministerio; con sü eomtinicaci6n fecha 24 de Enero último,
instr,uido ~n averiguacíón de 111S .causas que han moth:ado la
inutilidlíd del Soldado destinado á los ejércitos de Ultramar, '
oJosé Ginerilomáo,eU:tEY '(q. D. g.),' yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, de conformidad con lo informalilo,por la
Junta Supl3rior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer
se sobresea' y archiveel'expediente'de referencia, una, vez que
no procede exigir responsabilidad á 'persona, ni corporaci6n al-
guna. . ,

De real OlÍden ló digo, á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guar'de á·Y. E. muchos años.-Madrid 11 de Ma
yo de 1828.

Excmo. Sr.:-El1 vista del expediente que remiti6 á Y. E. á
este Ministerio, con su comunicación' fecha 19 de Enero próxi
mo pasado, instruido en averiguaci6n de las causas que han mO
tivado la inutilidad del s oldado destinado á los ejércitos de Ul
tramar Pedro Gil Blanco, el REY (q. D. g.), Y en su nombr8
la REINA Regente del Reino, de.conformidad con lo informado
por la Junta Superior Consultiva, de Guerra, ha ,tenido á bien
disponer se sobresea y archive el expediente de referencia, una
vez que no procede ex~gí.r responsabilídad á persona ni corpora-
ción alguna. "

De real oraen lo digo á Y. E. para su conocimiento Y demáS
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 11 de MayO
de 1888.

CASSOLA

Sel10r Capitán {leneral de f:Jataluíla.
Sellor Presidente de la Junta Supel'lor Consultiva dé G~e-
r~ .

O.,uJ80LA.
Sellor Capiján geD.~ral de "aleacia.
Señol' Presidente de 190 .Juota Superior CooiJultlva de' Gue

....a.

Excmo. Sr.:-En· vista del expediente que remitió V. E. ~
este Ministerio, con su comunicaci6n fecha 20 de Enero pró'O" ,
mo pasado, instruido en averiguación de las cáusas que han m:
tivado lá inutilidad del soldado destinado á los ejércitos de
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CASSOLA

tramar, .Juan Ayma Palau, el REY (q. D. g.), Y en su nombre l¡'
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado
por la Junta Superior Consulti'Va de Guerra, ha tenido á bien dis-l
poner se sobresea y archive el expediente de referencia, una 'Vez ,
que no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación '1

alguna.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás "

efectos.-Dios gu:;¡,rde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Mayo
de 1888. -

CASSOLA
Señor. Capitán general de Catalnña.

Señor Presidente de la Juuta Superior Consultiva de Gue~
rra.

Excmo. Sr.:-En 'Vista del expediente que remitió V. E: á
este Ministerio, con su comunicación fecha l.0 de-Febrero pró
xima pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del soldado destinado á los ejércitos de
Ultramar, Inllaleeio VoltaiD1i Vieiat, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
informado por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha teni
do á bien disponer se sobresea y archive el expediente de refe
rencia, Ulla vez que no procede exigir responsabilidad á persona
ni corporación alguna. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-oo y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 11 de Maye
del~. .

CASSOLA
Señor Capitán general de Uataluña.

Señor Presidente de la .Junta Superior Consultiva de Gue
rra.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió- V. E. á
e~ Ministerio, con su comunicación fecha 1.0 de Febrero pró
Ximo pasado, instruoído en averiguación de- las causas que han
motivado la inutilidad del soldado destinado á los ejércitos de
Ultramar, Fernando Argelaga Sentís, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA. Regente del Reino, de conformidad con
lo informado por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha
tenido á bien disponer se sobresea y archive el expediente de
refere~cia,una V?Z que no procede exigir responsabilidad á per-

é Sona III corporación alguna.
De feal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-'-Madrid II de Mayo
~~. - -

Sellar Capitán general de Uataltlña.

geñor Presidente de la Junta Suttcrior Uonsnltiva de Gue~rra. _

, Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 9 de Febrero próxi
mo pasado, instruido en a'Veriguación de las causas que hm mo
tivado la inutilidad del soldado del regimiento Infantería de Isa
bel n, Agustín Zurnllo Saramendi, el REY (q. D. g.),;y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner se sobresea y archive el expediente de referencia, una 'Vez
que no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación
alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento;y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos all03.-Madrid II de Mayo
de 1888.

GASSOLA

Sellor Capi~án general de las Provincias Vaseongadaos.

Sellor Presidente d~ la Junta ~uperio.. Commltiva de Gue
rra.

Excmo. ~r.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 13 de Febrero próxi
mo pasado, instruido en averiguación de las causas que han mo
tivado la inutilidad del recluta perteneciente al reemplazo de
1886, José Dullieh Vilagníes, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informa
do por la Junta Superior Consultiva de Guerra; ha tenido á bien
disponer se sobresea y archive eloxpediente de referencia, una
'Vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni corpora-
ción alguna. .

De real orden lo digo á V. E. pará su cono:limiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1Os:-Madrid 11 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellor Capitán general de Uastilla la Nneva.

Sellor :p'residente de la Junta Superior Consultiva de Gue
rra.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el re
cluta Pedro Gareia Ferrer, comprendido en el arto 30 de la
vigente ley de reemplazos, y perteneciente al llamamiento de
1887, por la zona militar de Pahua de Mallorca, en solicitud de
que se le ad'mita la redención á metálico del servicio activo en
Ultramar, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINÁ Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que
solicita, oomo comprendido en la real orden circular de 1'7 de
Marzo próximo pasado (C. L. núm._ 104). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid II de Mayo
de 1888.

Mi ~x.c~o. Sr.:-En vista de' lo manifestado por V. E. á este
~lSterlO, con fecha 12 de Abril proximo pasado, remitiendo

COpla de 11'n oficio de la-Comisión provincial dé Cáceres, en el
qUe ro 'fi .
l' 1 anl esta que aquella corporación ha acordado declarar
c?c uta en Depósito á Santiago Ullaparro Lázal'o, pertene.
l~e~te al reemplazo de 1887, el REY (qD. g.), Y en su nombre
re 1~~A Regente del Reino, ha tenido :í bien disponer, que el
é~ U a.de referencia pase á la situación de soldado en Depósito,
;: a~eglo á lo' preceptuado en la real orden circular de 29 de
obt~S de 1887 (O. L. núm. 352), conservando el núm-erq que
la 1 YO?n el sorteo y sujeto á las tres revisiones que previene

ey Vigente de reemplazos. ,
efe~ real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
de l~~DIOS guarde á V. E. muchos años.-MarMd II de Mayo

Señor e 't', ~PI an general de EJ!¡tl'emadul'n.
SaJíor Dil"'e t - .', ,

. C 01' general de IUfantería.

CASSOL;\-

CA ssOLA

Señor Capitán general de las Islas '-aleares.

Senor Presidente del Consejo· de Redeneiones.

Excmo. Sr.:-En vista de la consulta elevada por V.E. á este
Ministerio, con fecha 12 deAbril anterior, aC.erca de la situación
en que deben ~uedar los reclutas del reemplazo de 1886, por la
zona .militar de Santander, Manuel lUuñOf: Uoé y.4.ntonio
Ualleja Tamo; resultando que estos dos indi:viduos han sido
sorteados nuevamente en el llamamiento de 1887, por una equi
'Vocación padecida en las relaciones clasificadas, entregadas á la
zona, 4abiendo quedado los dos exceptuados de cupo por razón
de los números obtenidos en dicho sorteo de 11 de Diciembre
último, el REY (q. D, g.), Yen su nombre la REINA Regento del
Reino, de conformidad con lo informado por V. E., ha tenido á
biel). dis?one: ~q,~ ~os re~utas M;.a~uel ~l.liiQ.z y -:\nt0.w0 Calleja,
qlfe4?Aen ~It~iÓJ} ~ re11Uj::~~ ~pQ;l1bles, Yq'Ile,se"~nga pr6
$en:te boJi l'es-pooto al C~e.ia, ¡i ll~ara Gl ca~ preVisto p'o'r la

. ley en suart. 150, ctiantb éste preceptúa-en su párrafo tercero,
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoll.-Dio'S guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Mayo
de 1888.

OA.SSOLA.

Señor Capitán general de BQr~os.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en ofi~

cio fecha 18 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

Il"-ntonio Pnerta ...ias, soldado procedente del reemplazo
de 1881 y cupo de Pravia (Oviedo), que ingresó en Caja el día 2
de Mayo de 1884, siendo destinado al batallón Cazadores de Lige
ros de la Habana (Isla de Ouba), ha sido declarado e:);:cedente de
cupo al ingreso en Caja del número anterior, correspondiéndole
ser alta en el batallón Depósito de Gijón, como recluta excedente.
Tengo la honra de manifestarlo á V. E., rogándole ordene la baja
y alta que se menciona~»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fiJles qu~ se interesan.-Dios guarde á Yo E. muchos años.
Madrid 11 de Mayo de 1888.

GAS;¡OLA.

Señor Capitán general de la Isla de Cnha.

Señor Capitán ~eneral de (:astUla la ViejP.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Burgos, en oficio fecha
19 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«La Comisión provincial de esta capital, ha declarado exqep
tuado del servicio activo como comprendido en el arto 16 de
la ley, á 1I1áreos Sáez González, recluta con el número tres
por el cupo de los Ausines, para el segundo reemplazo de 1885,
cuyo individuo embarcó en el puerto de Santander con destino
al ejército de Cuba, el día 21 de Diciembre de 1886, á bordo del
vapor correo Ciudad Condal; en su consecuencia, ruego á V. E.
se digne ordenar la baja del referido Marcos Sáez en el expre~
sado ejército, y su alta como recluta disponible en el batallón
Depósito:núm. 128, caso de que a~í convenga al interesado ó no
haya contraído otro compromiso.)

1..0 que de real orden traslado á V. E· para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de Mayo de 1888.

CA.SSOLA

Señor Capitán g-eneral de la Isla de Cnba.

SefiOr Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Nueva,en
'oficio fecha 23 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

«El recluta de Ultramar, cupo de Daimiel (Ciudad-Real), per
teneciente al primer reemplazo de 1885 Gab..iel GautilOta 1...0

zano, ha sido declarado excedente de cupo por acuerdo de la
ComisiÓn provincial, y ruego á· V. E. se sirva disponer su baja,
manifestándole ingresó directamente en el Depósito de Cádiz,
embarcando en aquel puerto para el ejército de Cuba, el día 10 de
de Febrero último, á bordo del vapor correo Ciudad de Cddiz.

Lo que d¡'l rel;11 orden traslado á V. E. para su cqnocimiento
y:/l.nes l\1,u@ se interesan.-Dios &,uarde á V. E. muchos aMs.
Madrid 11 de Mayo de 1888.

CASSOLA.

S?:ti.or Capitán general do la Isla (lc Cuba.
S,aMI;' Oapitán general de CutlllaJa 1W1l0VIl.

reemplazo de 1885, y cupo de Yecla, por efecto de la revisión da
expedientes, y como dicho individuo se encuentpa sirviendo 81'1
el regimiento Infantería de Tarragona, núm, 6, d~l ejército d~

la lsJa de Cuba, ruego á V. E. se dis-ne ordenar su baja en ft1
citado ejército y su alta en el batallón Depóllito de Cieza;)

Lo que-de real orden traslado á, V. E. para su conocimiento
y :fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Ma,dFid 11 de Mayo de 1888.

9ASSOLA-

Señor Capitán general de la 1i!¡13 de (j~ha.

SeñOl- Capitán general de T a1eqcit\.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de .Castilla la Nueva, en
o:ficiQ fecha 23 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

«Correspondiendo aplicar los beneficios del artículo 89 de la
ley de reclutamiento á Franciseo Poveda §áncbez, de la
zona de Alcázar de San. Juan, por haber sido capturado un pró
fugo, ruego á V. E. se sirva disponer su baja en Ultramar, ma
nifestando que ingresó directamente en el Depósito de Ultramar
de Cádiz. en cuyo puerto embarcó para el ejército de Cuba, á
bordo del vapor Ciudad de Cddiz, el día 30 de Noviembre del
año próximo pasado.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
! y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.-
l· Madrid 11 de Mayo de 1888. .

CASSOr..A

Señor Capitán general de la bla '-C Cnha.

Señor Capitán general de Cal!itllla la ~neva.

EXcmo. Sr.:-El Capitán general de Oat~luña, en ofioio
fecha 23 de Abril anterior, dijo á este Ministerio lo que sigu&:

«Por ingreso de un número inferior, ha resultado 8:tcedeliW
el recluta dal cupo de Capell y primer reemplazo de 18$5, a,·
llllón Gine Cap~U, que destinado á Ultl'fl,mar por suerte, em
barcó en Oádiz para Cuba, á 'bordo del vapor correo Ciudad de
Cddi$, el día 30 de Noviembre último.-Tengo el honor de ~~
ticiparlo á V. E., por si se digna prdenar su ba,ja en dicho eJór
cito, por pase al batallón Depósito de Lérida, núm. 2$, en Q011"

cepto de recluta disponible.» _
Lo que de r,al· orden traslado á V. E. para ~u conocimifV.to

y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos añQ8.

Madrid 11 de Mayo de 1888.

Señor Capit~n general de la lila tJB (;Qlut.

Señor Ca~itán general de (;atalufia.

Excmo. Sr.:-FJl Capitán general de Castilla la Vieja, e~ oli:
cio fecha 13 de Abril último, dijo á este Ministerio lo qUIl sIgue.

«.lntoDio Igleliali Gonzftlez, soldado dell'ljército de Cuba,
por sorteo, procedente del wemp1azo de 1881 y cupo de p¡¡.~
provincia de üviedo, en cUya caja ingresó el día 9 de Abril ~
mismo año, embarcando en Santander el día 20 de Feb!'8I'O
1882, á horda del vapor /Jorreo Mtndez NÚfie4, ha'icl(:)a,~:
do excedente de (lup(').~Tengoel honor de manif~tarlo Á •U..
rogándole ordene la baja del interesado, por pMe. COrJI:('}~ll..J
excedente al batallón Dep6sito de Cangall de Oníil, l'ltu\6.0 kttJ

Lo que de real orden traslado á V. E. l'ara su con~in'lt:4 _
y fines que se interl.lfllan.-Oioll guarde á V. E. muehol;flli°
Madrid 11 de, Mayo de 1888. . ,

CA.SSGlLA.~ .

11
l.: ¡
"

I

Ex"cmo, Sr. :-El CHpitáll genel'al de Valencia, 0'1 oficiO de
f6cha 23 d,e 4.bril último, dijo á este, Mhiisterio lo que sigue:
.~ Co.n:¡'4lWn pi~vill1lilll ~'~Nip., lUl/e1@c.ill:mlo eJcMellttl

a.a ~1+pO ~\ 'Hell'.~/.l· Ua~,h'n() O,rill;40 1l'"l'ftÁndf/lll., cl@-l pl"imer. ,.

Señor Capitán general de la IlIla dC) .~n"'a.

Señor Oapi~án general de (:1l.tUJ. la waqj.,~

,1 I
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CASSOL/>.

&11orc ·tJ.apl ",n general de la Isla tle {juha.
~Ilor C~ ·t· . - .. "111 an gene~ de i;afftUla la Vieja.

CASSOLA.

~C~pit~ g-eur-f4l·ge 14.Jl'il4 dfl- ~phn,
~1Ú¡r Oapftán. «~en0I'at de lád'lo;; ",eal'~. .

~

CASSOLA

Excmo. Sr.:....:.EI Capitán general de las Islas Baleares, en
oficio fecha 13 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

(Ruego á V. E. se sirva ordenar el ingreso en Cuerpo activo
del ejército de la Isla de Ouoa, del re«;llutanúmero 120 del cupo
de Palma y reemplazo de 1887, Beruardlno Guasp Garrell,
el cual se encuentra en 'aquella Isla, residiendo en, la calle del
Obispo, esquina á la de Aguial' en la Habana, y la remisión del
cet'ti:tlc~do de haberlo efectuad!>, en cumplimiento á lo dispues
to en el artiQl;tlo 34 d~ la ley de re¡.>,lu.tamiento y reemplazo «$1
e,í~rcito,de 11 de ¡uliG de ]885.,

L() que 48 real orden traslado ~ V. E. para su conocimiento
y tines que ~i9 interesan.-DiolJ gUl),rd~ ~ V. E. m'Uaho$ afios.
Madrid II de Mayo de 1~.

Señor Capitán general de h~ Isln de Cuba.
Señor Capitán g,eneral de Ca5tilla la Vieja.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-EI Capitán general de Galici~, en oficio fecha
17 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«H¡¡.biendo sido aprehendido el prófugo, por la zOÍla de -Mon
doñedo, Benjt() "al López, del i'legundo reemplazo d~ 1885,
destinado al ejército de Ultramar, CO¡l arreglo á. lo que digpona
el arto 89 de la vigente ley de reclutamiento, según lo prefija
do en el párrafo segundo del precitado artículo, corresponde el
regreso á la Península, para ser destinado al primer batallón del
regimiento Infantería de Burgos, al aoldado José llh'Bs 'Vei
ga, lilúmero 19 del sorteo en el mismo reemplazo y.zona. Tengo
el honor de manifestado á V. E. por si se digna disponer la ba
ja del segundo en el ya expresado ej.ército de. Cuba, y su alta en
el Cuerpo de l~ Península que sa·menciona.~ "

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cqba.

Señor Capitán general de GaUtlia.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitán general de GaJicia y Director general de 'u,.
falltet"Ín.

Excmo. Sr.:-EI Capitán general de Castilla la Vieja, en
oficio fecha 17 de Abril último, dijo á este Ministorio lo que
sigue:. _ .

«No hR.biendo verificado la presentación al Cuerpo á que fué
destinado, el quinto perteneciente al reemplazo de 1885, Ma
uuel Juau Aladro, hijo de iluch'';s y de (:nutlldQ, natural de
'rines (aviado), y constando en autos del expediente que por
aquel motivo se le instt'uye, que hace dos a1ios residía. en Villa
clara (Isla de Cuba), ruego á V. E.. se. sirva dictar sus órdenes,
con objeto de saber' si el referido individuo existe en dioho
punto, y qU¡:l en caso de ser habido, disponga su ingreso en al
guno de los cuerpos activos de aquell¡t .Isla, y sea. remitido el
certificado que lo acredite para que surta sus efectos, según lo
prevenido en el artículo 34 de ia ley de reemplazos de 11 de
Julio de 1885.)

Lo que de real orden tr;;u¡lado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan ......Dios gllarde á V. E. muchos año~i.

Ma.-drid 11 de Mayo de 1888.

y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de Mayo de 1888.

. Etemo. Sl'.:-EI Capitán general de Castillal~ Vieja, en ofi
CIO fooha 18 de Abl'il último, dijo á este Ministerio lo que sigue: .

. «"o.é .tlva..elll fljU....~lII, soldado procedente del I'@0mplazo
?e 1881, y cupo de Illas, provincia d~ Oviedo, que ingresó en ca
~tll.'27 de Oct~bre de 1882, siendo destinado,co~o voluntario,

tercer batallon Cazadores Habana (Cuba), ha /lndo declarado
~cedente de eupo, al ingreso en caja del número anterior, ca

~pondiéndole su alta en el· batallón Depósito de Gijón, como::ta e:x:eedente.-Tengo la. honra de manifestarlo á V' E.,
\ndole reclame la baja y alta que se menciona.)

y Ji .o que de real orden traslado á V. Ji]. para su conocimiento
Mdrne.s qUe se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-

a Id II dl9 Mayo de 1888. .

C,A.$$Ol:,.,A.

Sedor Capitán gell$ral de la Illla de Coba.

Seffor Capitán general de Valtllla la VIeja.

Excmo. Sr.:-EI Capitán general de Castilla la Vieja, en ofi
cio fecha 18 de Abril líltimo, dijo á_est~ l\finisterio lo qU8 sigue:

«"osé GOJlzale,; GOQ;ilalez, soldado del reemplazo de 1881,
y cupo del Soto del Barco (Oviedo), que ingres6 en Caja. el día
19 de Marzo último, siendo destinado á la compañía de Santiago
de las Vegas (Cuba), ha sido declarado excedente de cupo, al in
greso en caja del número anterior, correspondiéndole su alta en
el batallón Depósito de Gijón como recluta excedente.~Tengo

la honra de manifestarlo á V. E., rogándole ordene la baja y alta
que se menciona.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y ftne~ que se interesan.-Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 11 de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de la Isla d~ Cuba.

Señor Capitán general de Cafltll1a la Vieja.

Excmo. Sr.:-El Ca¡Jitán general de Castilla la Vieja, en ofi-
cio fecha 12 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

.,! "'0.U6 Gareia l'lelll(}l1ar, soMado del batallón de Volun
:i tario~ d. San Cristóbal, núm. 1, del ejército de Cuba, procedente
-¡ del reemplazo de 1887 y cupo de Fuentes de Valdepeso, de la
... provincia de Palencia, en cuya caja ingresó el día 12 de Diciem-

bre de 1887, ha sido declarado excedente de cupo.-Tengo la
honra de manifestarlo á V. E. rogándole ordene la baja delinte
resado, por pase como recluta disponible al batallón Depósito de
Palencia. núm. 10'i'.)

Lo que de real orden traslado á V. El. para su conocimiento
yfine. que se interesan.~Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de Mayo de 1888.

CASSOLA
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Excmo. Sr.:-El Capitán general de Cataluña, en oficio fecha
17 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Habiendo correspondido cubrir plaza de activo con el. nú
mero 47 de sorteo, y ser destinado á senil' en los ejércitos de
Ultramar, al recluta de la zona de Tarragona, núm. 25, Ignacio
Soler Urgell, que sirve como voluntario en la segunda compa.
ñía del batallón Cazadores de Puerto Príncipe de la Isla de Cu
ba, tengo el honor de participarlo á V. E. por si se digna orde
nar se le varíe el concepto en.que sirve, reclamando certificado
que así lo acredite.))

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de CJnLa.

Señor Capitán general de CJat~luña.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en
oficio fecha 17 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue: .

.«Residiendo en la Habana, calle de Compostela, núm. 66, el
individuo "'-gnstin CJalle Sancho, perteneciente al reemplazo
de 1887, y al cual ha correspondido servir en activo en el ejér
cito de la Renínsula, ruego á V. E. se sirva ordenar lo conve
niente para que ingrese en uno de los Cuerpos activos de la Isla
de Cuba, y que sea remitido el certificado que lo acredite, para
,que surta sus efectos, según previene el arto 34 de la ley de reem
plazos de II de Julio de 1885.»

Lo que de realordon traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de CJULll.

Sei10r Capitán general de CJasttIla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en
oficio fecha 21 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

«Habiéndole correspondido servir en activo al recluta del
reemplazo de 1887, por la zona de Oviedo, Manuel Gntlérrez
Martinez, hijo de José y de CJllrmela, el cual reside' en la
Habana, tengo el honor de participarlo á V. E., por si se sirve
ordenar su ingreso en uno de los CuerpC!s del ejército de la Isla
de Cuba, y que se expida certificado que lo acredite, para que
,surta sus efectos, según determina el arto 34 de la ley de reem
plazos de 1885.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Seilor Capitán general de la Isla de CJuba.

Señ~)l' Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en 21
de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Habiéndole correspondido servir en activo al recluta del
reemplazo de 1887, P01' la zona de Oviedo, Teledol'o Suúl'ez
Menénde2l, hijo de Ramón y de lJltl'udenela, el cual reside
en la Habana, tengo el hqnor de participarlo á V. E., por si. ,se
sirve:"elt'd~~ar sp. ingreso ,en uno de lo's Cuer1?9s delejérci.:t? de
la Isla di) Cuba,y que se, ex.pida el c\3rtidcado que lo acrliSdite,
para que surta ,sus efeQtos) según detet'mi'p.e. el arto 34; de la ley
4e reemplazos de 1885.»

Lo que de real orden traslado 4 V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a1l.0s._
Madrid 11 de Mayo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán geneFal de la Isla de CJuba.

Señor Capitán general de CJastilla la Vi~ja.

<1

Excmo. Sr.:-El Capitá,n general de Castilla la Vieja, en ofi-
cio fecha 17 de Abril último, dijo á este Ministero lo que sigue:

«El soldado de la Caja de recluta de la zona de León Alejan
dro lWlstal Pérei; quinto por el Ayuntamiento de la Bañeza,
en el reemplazo de 1887, se halla residiendo en la Isla de Cuba,
según antecedentes facilitados por la Comisi.ón provincial de
aquella provincia, y como á dicho individllo le corresponde ser
vir en activo, ruego á V. E. se sirva ordenar el ingreso del ex
presado.individuo en un Cuerpo de dicha Isla, y que se remita
el certificado que así lo acredite, para que surta sus efectos con
arreglo·á lo prevenido en el artículo 34 de la ley de recluta·
mieÍ1t~ y reemplazo de II de Julio de 1885..»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan-.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de Mayo de 1888.

éASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de CJuba.

Señor Capitán general de (jastilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Nueva, en ofi
cio fecha 19 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«El coronel jefe de la zona mím. 3, con fecha 12 del actual,
manifiesta que al recluta, por el distrito de la Universidad) .fn
110 Latató. y ".abo, que obtuvo en el sorteo el número ro9,
le ha correspondido ingresar en Cuerpo activo, y según infor
mes facilitados por la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito,. ~l
interesado se halla residiendo con sus padres en Cotabatto (FIli
pinas).-En su vista ruego á V. E. se digne or4enar el in~Sl!

del referido mozo en un Cuerpo de aquel ejército, y la reD'1I8IÓ~
del correspondiente certificado que lo acredite, para cumplI
miento del artículo 34 de la ley de reemplazos vigente.», '

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conOCImIento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas :t'illplnfts.

Señor Capitán general de CJastilla la "neva.

. . oñ-
Excmo. Sr.:-EI Capitán general de las Islas Baleares, e~ .

cio fecha 14 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que slf~e~
«Ruego á V. E. se sirva ordenar el ingreso en Cuerpo a\l"'fo

del ejército de la Isla de Puerto Rico, del recluta del reelllP ~_
de 1886 y cupo de 'Sóller) Juan CJ~nal's Pons, el cual ~Jo
cuentra residiendo en Ponce de aquella Isla, plaza del M~;cad~
casa de Fernández y CJompañía, y la remisión del cer el aro
de haberlo efectuado, en cumplimiento de lo dispuesto. en ·to de
tículo 34 de la ley de reclutamiento y reemplazo del eJércI
11 de Julio de 1885.», 'llliento

Lo que de real orden traslado á V. E. pal'a su conoc~s."""
y flnes que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchoS
Madrid 11 de Mayo de 1888.

CASSOLA.

Señor CaP4tán general de la Isla de .....e.·f,o JlleO'.

S~ilol'··Caiitán. g~n'~ral de las l~lG8ii B!)lial"e!l.
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Excmo. fSr.:-El Capitá,n general de Burgos, en o:uciofe
ha 12 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

e «Habiéndole correspondido Qubrir cupo para activo, por la
zona militar de Soria, al recluta del reemplazo de 1887, Benito
~mezBengoa , por el Ayuntamiento de Lumbreras de Came
ros que obtuvo el núm. 203 en el sorteo general celebrado el día
II de Diciembre último, ruego á Y. E. se digne disponer que el
referido individuo ingrese en uno de los Cuerpos del ejército de
Puerto Rico, por hallarse sirviendo en la primera compañía del
batallón voluntarios de Mayagüez, esperando al propio tiempo
Si remita un certificado en que se haga constar su ingreso para
los efectos prevenidos en el párrafo 3.o del artículo 34 de la vi
gente Ley de reemplazos.)

Lo que de real orden traslado á V. E. paT'a su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid n de Mayo de 1888.

CASSO:r.A
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Selior Capitán general de Burgos.

Excmo Sr.:-El Capitán general de las Provincias Vascon
gadas, 'en oficio fecha 22 de Marzo último, dijo á este Ministerio
lo que sigue:

«Por si V. E. tiene á bien dar las órdenes correspondientes
para el ingreso en uno de los Cuerpos del ejército de Puerto
Rico, tengo el honor de remitir á su superior autoridad; rela
ción nominal de los individuos pertenecientes al reemplazo del
mIO anterior y zona de San Sebastián, interesando al propio
tiempo certificado en que conste el ingreso en el mismo, para
que tenga cumplido efecto el párrafo 3.° del artículo 34' de la.
vigente Ley de reemplazos.>}

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
por lo que se refiere á los individuos ~ieasio 4rsnaga Gara
galde y José "'rsunga Beraza, que figuran en la siguiente
relación.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico•.

Señor Oapitán'general de las Provincias Yaseongallalil.

Relacidn que se cita

Pueblo Número FECHA DE SU INGRESO EN CAJA
'NOMBRES

por donde cubren cupo del sorteo, OBSERVAClONES
Día Mes Año

lrastiquieta•.•.•.' i.1"ieasio "'..suaga Garagalde...................... 209 10 Diciembre. 1887 Oubre cupo.

Usurbi ••••.•.... José "'rsuaga Beraza........•................•... 298 10 Id. Id. Id.

CASSOLA
Madrid 11 de Mayo de 1888.

Retiros

SUBSECRETARÍA.':'SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES e

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, que la real orden de
18 de Nllviembre de 1875, que consignó pensión de Oruz vitalicia
yde retiro, en la tesorería de la provincia de Guadalajara, á
tor del soldado inutilizado ~n campaña, ltlaul"icto González
d pez, se entienda rectificada en el sentido de que el interesa·
o, se llama Gonzalo, de primer apellido.

efe De real ?rden lo digo á V. E. para. su conoci:n1i~nto y demás
de ~~~DlOS guarde á V. E. muchos años,-MadrId II de Mayo

MANUEL CASSOLA.

Se110r Capitán general de Castilla la rt'neva.

Revistas

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

di8~cmo. Sr.:-En vista de las dificultades surgidas en ese
1I1ili~ o para la revista :mensual de cuarteles y demás edificios
Iliero res, á causa de la escasez de personal facultativo de Inge
ll.IlIN

s
qUe asista á ella, el REY (q. D. g.), yen su nombre la

el Di: ~egente del Reino, de conformidad con lo propuesto por
qUe tae~ 01' gQ~eral de dicho Cuerpo, se ha servido disponer,
pre8cr~ 0. en ese como en los demás distritos, se observen las
l' P~lOnes siguientes:

l'e~sia~e~tras ~o ocurran circunstancias extraordinarias, la
l'esida p e os edIficios militares, en aquellos puntos donde no

ersonal facultativo 6 subalterno de Ingenieros, se veri.

ficará cada cuatro meses, quedando subsistente lo que hasta hoy
se ha legislado en los puntos donde exista dicho personaL

2." LoS! jefes, oficiales y empleados subalternos del citado
Cuerpo ó de otros del Ejército que la verifiquen, disfrutarán la
indemnización reglamentaria en las condiciones sefialadas por
la real orden de 12 de Noviembre de 1885 (C. L. núm. 431),

3." Dentro del período de cuatro meses que arriba se señala,
los capitanes generales podrán disponer, á propuesta de los co
mandantes generales subinspectores de Ingenieros, cuándo se ha
de pasar la revista en cada punto, de manera que no coincida la
de todos los del distrito.

y 4." Las mismas autoridades ordenarán desde luego á los
conserjes de los edificios e de Guerra enclavados en su distrito,
qué dén en todo tiempo inmediata cuenta á los comandantés de
Ingenieros de las plazas de que aquéllos dependan, de cualquier
accidente ó novedad que ocurra en los citados edificios á su
cargo.

De real orden 19 digo á V. E. para su oonocimiento.-Dios
guarde á y. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Supernumerarios

DIREOCIÓN GENERAL DE OARABINEROS

Excmo. Sr.::"':'Eu vista de la i'nstancia promovida desde Ba
langa (Islas Filipinas), por el teniente d1l1 instituto de Oarabine
ros, en situltció4 de supernuhIerario sin sueldo y en la actuali
dad oficial segundo de Administración, a~ministrador deposita
rio de 'H;.aciéuda Pública de'la provincia de, Batáan, en dichas
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Islas., D. A.rsenlo' Delito y Lapnente, en solicitud de un afio
de prórroga á los dos que le fueron concedidos en la expresada
situación, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, atendiendo á lo informado por el Director general del,
citad.o Instituto, y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 29 de
la ley constitutiva del Ej~rcito, de 29 de Noviembre de 1878, Yen
él 21 del real decreto de 6 de Abril de 1885 (C. L. núm. 155), se,
ha servido desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 11
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Sefior Oapitán general de las Islas Filipinas.

Trabajos topográficos

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENiERoS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regentedal Reino, da conformidad con 10 propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar un presu·
puesto y propuesta eventual, importantes ambos, 2.349'44 pese
tas, para satisfacer los gastos de la comisión topográfica de Al
geciras en el ejercia corriente, cuya cantidad se obtiene redu
ciendo la asigllada en propuesta de inversión á las obras de
construcción de la zapata en la parte de muralla, entre el flanco
de San Nicolás y batería de San Miguel en Oádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
co~siguientes.-Diosguarde á V. E. muchosaños.-Madrid \}
de MaJO de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitlin general de A.ndalncia.

Señor Director general de A.dminlsü·ación JlilIta.·.

Transportes

'DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. !r.:-'-El REY (q. D. g), y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da oonooin:tiento á este MinisteZ'io, en 12 de Abril úl
timo, de haber expedido .paaaporte, por cuenta del Estado, para
marchar á Badajoz á incorporarse al regimiento Infantería de
Castilla. á que pertenece, al soldado Brnno Montesinos, que
se hallaba con licencia ilimita¿a y que por equivocación se ha
presentado en Alcalá de Renares, en razón á que cilicho indivi
duo está Qomprendido en 'el caso primero de la real orden de 3
de Marzo último (C. L. núm. 89).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (Jastllla la lWneva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por JlI~

fOilSO GOl'cía del (Jastillo, auxiliar de Administración Mi
litar, en súplica de que s@le abonen 48 pesetas 31 céntimd~, que
satisfizo de su peculio por la conducción de su mobiliario, desde
Madrid á Daimiel, al ser destinado ..1tercer depósito de recluta
tamiento y re$erva de Artillería, residente en Sevilla, como sar
gento primero del 5. 0 regimiento Divisionario, en virtud de lo
dispuesto en el 1'0801 deoreto de 27 de Octubre de 1886 (C. L: nú·
:mei,t) 453), y teniendo en cuenta que el transporte de referencia

no está comprendide entre los que autoriza la ordén telegráftw
p~ ~e l~o 4- ~oy!e~bre ii~iellWf ., ~l¡e ~9 g9~Qta<~M 01 íntert"

sado estuviese casado en aquella fecha, en cuya circunstancia
debía fundarse la necesidad de la remesa del mobiliario expl't.
sado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición delllecurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáa
erectoso-Dios guarde á V. E. muchos años.-~Madrid9de Mayo
de 1888.

CASSOLA

~eñor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:~Envista. de la instancia promovida por "Olé
Tilla Tejedel'ü, auxiliar de Administración Militar, en súpli.
ca de que se le abonen 166 pesetas W/ céntimos, que satisfizo de
su peculio, por su pasaje, el de dos hermanas y conducción de
su mobiliario, de,sde Tarifa á Sevilla, al ser destinado al tercer
aepósito de reclutamiento y reserva de Artillería, residente en
dicho último punto, como sargento primero del tercer batallón
de plaza, en virtud de lo dispuesto en real decreto de Z7 de
Octubre de 1886 (O. L: núm. 453), y teniendo en cuenta qUi lag
hermanas no se cónsideran como familia para los efectog de
pasaje, y qua no consta que el interesado estuviese casado en
aquella fecha, en cuya circunstancia debía fundarse la necesidad
de transportar el mobiliario, el REY (q. D. -g.), Y en su nombre
la REINA E.egente del Reino, ha tenido á biEln conceder al re·
currente el abOllO de su pasaje y desestimar su petición en Ja
parte referente al de sus hermanas y conducción del mohiliario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y domás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid \} de Mayo
de 1888.

Se:ilor Director general de Jldmlnistrftción 1I1lIItar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre laREIN~

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el D}'
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
de locomoción hechos en el mes de Marzo último, por el perso
nal de la Comandancia de IngenieroOl en Gartagena, y qua im
portan 381 pesetas.

D8 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efe.cto~
consiguientell.-DiClS guarde á V. E. muchos afios.-Madr¡d
de Mayo de 1888.

Sefior Capitán general de Val~ncia.

Sefior Director general de .4.dminlstraclón Ilmtar.

. 'R INA
• Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su. nombre la ~Di'

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por edere
rector general de Ingenieros, se ha dignado declarar co~. odé
cho al abono de gastos de locomoción, al personal faculta rucia
intervención y del material de Ingenieros de la Coman ~a y
de Valencia, en sus visitas á las ebras del cuerpo de ?u~¡ad del
laboratorio de mixtos, que se va á construir á la prox¡ml
almacén de pólvora de Benimamet. f~to¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~ ~eid 9de
consiguientes.-Dios guarde 'á V. E. muchos años.- a r
Mayo de 1S88.

Se:f1or Capitán general de Valencia.

SeMI' :pireQtor ~eneral de Jldmlnililtrfteióp 'lUtJlJ~r~
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Accediendo á lo, solicitado por el sargento segundo de ese

1
Cuerpo, Ignacio. Purifieación, en la instancia cursada. por

, V. S., con informé de l.°,del actual, he tenido á bien concederle
la continuaci6n 'en el servicio, hasta que le corresponda pasar á
la segunda reserva.

Dios guarde á.v. S. muchos años.-Madrid -18 de Maye
de 1&lB.

O'RYAJSf

Excmo, Señor
EDUARDO GÁ:MIR

y efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Mayo de 1888.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Domingo.
Ramos Ordófiez, las circunstancias prevenidas para conti~

nuar en activo, he tenido á bien conc'lderle la renovación por el
ségundo año del segundo período de reenganche, con arreglo al
artículo 4.° del real decr~to de 27 de Octubre de 1886 (C. L. nú
mero 453).

Lo comunico á V. S. para su'conocimi0nto y el del interesa~

do, como resultado de su instancia.-Diosguarde á V. S. mu~
cllos años.-Madrid 18 de Mayo de 1888.

Señor Coronel del regimiento de Luzón, núm. 5S.

Oontinuación en el servicio y reenganches

DIREOCI6N' GENERAL DE INFANTERíA

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Francisco Berrl.. Estcl.au, en la instancia cursada
por V. S., con informe de 1.0 del actual, he tenido á bien conce
derle la continuaci6n en acti-vo, hasta que obtenga el destino
éivil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente según
lo dispuesto en el artículo 8.0 del real decreto de 27 de Octubre
de 1886 (C. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos años.- Madrid 18 de Mayo
de 1888.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Banuel Lól)cZ Salgado, en la instancia cursada por
V. S., con informe de l.0 del actual, he tenido á bien concederle
la continuación en el servicio, hast,a que le correspondo pasar á
la segunda reserva. .

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid}8 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Borbón, núm. 1,..

Ex.cmo. Sr'. Capitán general de CJaliitma la ~ueva.

Excmo. Sr. Capitán' general de Valencia.

O,'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Vizcaya, numo á".

O'aYAN

Señor Primer Jefe del batallón reserva de Madrid, numo l.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, José Ramos Sim~l, en súplica de renovar su
compromiso por un año, según preceptúa el artíc1!lo II del real
decreto de 20 de Julio de 1885; (C. L. núm. 284); he tenido por
conveniente concederle el reenganche que solicita, una "Vez que
no ha desmerecido en" su conducta, aplicación y d,amás condicio
nes prev:enidas pa,ra continuar en las :filas, desde que se le otorgó
dicha gracia, con arreglo al artículo 10 del ex.presado decreto.

Dios guarde {t Y. S. muchos años.-Madrid 18 de Mayo
de 1888.

't O'RYAN

SaAar CONnelqel ;res-imiento éle León, .."m, 3~,

Con antigüedad de 10 de Marzo último, he tenido á bien apro
bar el nombramiento de sargento de segunda cIase, á favor del,
cabo primero de ese Cuerpo, D. ltlariano :!tlaturaua Ecltaolz.

Lo comuniM á Y. S. para. su conocimiento y el del intere
sadoi.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 18 de Mayo
de 1888. '

O'R1"AN

Señor Coronel del r~gimiento de A.sturtaSl, núm. 31.

O'R,YAN

Con antigüedad de 11 del actual, he tenido á bien aprobar
los nombramientos de sar'gentos de segunda clase, á favor de los
cabos primeros de ese Cuerpo D. Ilauuel García Silva y
D. Francisco 1{ergara Herrera.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y él de los lnte
r:sados.-Dios guarde á V. S. muchos al1os.-Madrid 18 de
jiaro de 1888.

Señor Coronel del regimiento de Extremadura, núm. 15.

O'RYAN

Selior Coronel del regimiento de Borbén, núm. 1'1.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Ascensos,

DI'RECCIÓN GENERA'L DE INFANTERÍA

Con antigüed~ de 11 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo Juan. Hontalvez T8ledo.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del intere
sado.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 18 de Mayo
de 1888.

Con antigüedad de 11 del actual, he tenido á bien ap~obar los
nombramientos de sargentos de segunda clase, á favor de los
cabos primeros de ese Cuerpo, D. Ramón Jlménez dime.
aez, Olego Pinillo Jllva y .-edro lIur,.a Beraza.

, Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios gua.rde á Y. S. muchos años.-Madrid 18 de MaY€l
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiemto de CJa~ari~s, .úm. -:13.

Con antigüedad de lldel actual, he tenido á bien aprobar los
nomb '
cab ramientos de sargentos de segunda clase, ~ favor de los
.. 08 primeros de ese Cuerpo, Jlutonio Zafra "",maya y Juan

.Durez .Fel'uaudez.
sal!Lo Con:unico á V. S.' para su conocimiento y el de los intere
de l~~DlOS guarde á V. S. muchos años.""":,,Madrid 18 de Mayo

O'RYAN

&1101' Primer Jefe del batal\6n disciplinario de ltIclilta.

Oomisiones

D1REOOIÓN GENERAL DE CABALLERíA

rid~l:cmo..Sr.:-Usando de las facultades que me están confe·
COll1~ ~60r dISposiciones vigentes, he tenido á bien conceder una
capit~l n del ser-vicio por un mes, para Alcalá de Henares, al
ro 28 ~ del cuadro permanente del regimiento Reserva, núme"

'f' e S'Uarnrtión en AJiGltnto, Q. Denlto Gil 6oft..cia.
o~o ~i ~onQf tl$ ~arttol~Ir+9 ª' V~ :B.l.~~rU\1¡ Oº~Q9tmillljtQ
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En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Dllar¡ón Uereeeda López, en súplica de reno~

val' su' eompromiso por un año, según preceptúa el artículo 11
de real decreto 'de 20 de Julio de 1885 (C. L. núm. 284), he tenido
por conveniente concederle el reenganche que solicita, una vez
que no ha desmerecido en su conducta, aplicación y demás condi~

ciones prevenidas para continuar en las filas, desde que se le
otórgó dicha gracia con arreglo al artículo 10 del expresado
decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 18 de Mayo
de 1888.

Q'RYAN

Señor Coronel del regimiento de V 3d-Ras núm. 53.

En vi¡¡ta de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Ricardo Pérez Iglesias, en súplica de reno
var su compromiso por un año, según preceptlia el artículo 11
del real decreto de 20 de Julio de 1885 (C. L. núm. 284), he tenido
por conveniente concederle el reenganche que solicita, una vez
que no ha desmerecido en su conducta. aplicación y demás condi~

ciones prevenidas para continuar en las filas, desde que se le
otorgó dicha gracia con arreglo al artículo 10 del expresado de
creto.

Dios guarde á V. S. muchos años.. -Madrid 18 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Depósito de la f::orllña, mi
mero 61.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, .Juan Ro
mero Segura, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo de
tres años, que le corresponden á part.ir desde el 15 de Marzo úl
timo, sin perjuicio de renovarlo órescindirlo cada año, con arre
glo al artículo 4.° del real decreto de zr de Octubre de 1886
(C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio y plu
ses, atenerse á lo que, en dennitiva, resuelva el Consejo de Re
denciones y Enganches, que es el llamado á clasificar elperíodo
en que le córresponda ingresar según sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos allos.-Madrid 18 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Jlla"a, núm. OO.

Destinos
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En virtud de las facultades que me correspon- .
den, he tenido por conveniente disponer que pase destinado al
distrito de Catalmla el comisario de guerra de segunda clase
graduado, oficial primero efectivo del Cuerpo, D. Domingo
Ortiz de Pinedo y Rublo Derranz, relevándole en el come
tido de depositario de efectos que 'desempeña en el Parque de
Artillería de esta corte, el oficial LO D . .Juan Jllonso y Fer
naDflez, que sirve en la Intervención General.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde V. E. muchos años.-Madrid 18 de Mayo de 1888.

Excmo. Señor,
ZACARIAS G. y GOYENECHE

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la j.\'uev~.

Excmos. Señores Capitán general de Catalutía, Director gene
ral de Artillería, é Intendentes de Castilla la Nlleva y
Cataloñ"', eInterventor general.

Licencias
'JlIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRA.CIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En virtud de las atribuciones que me corres- .
ponden, he tehidopor conveniente acceder á lo $olicitado por el

oficial primero del Cuerpo de mi mando, D. Rafael Renlet y
Gonz.ález Feijóo, marqués de Liédena, que tiene su destino en
la Intervención General, concediéndole, en su consecuencia, un
mes de licencia para Barcelona, con el :fin de que pueda evacuar
asuntos particulares...

, Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás fines.-Dioa
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Mayó de 1~.

Excmo. Selior:
ZAOARÍAS G. y GOYENECliE

Excmo. Señor Capitán general de CastUla 11\ illueva.

Excmos. Señores Capitán general de Cataluña, Intendentes de
Castilla la Nueva y Cataluña, é Interventor general mi.
litar.

Plantillas

DIREOCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Circular.-Debiendo de modificarse desde el LO de Julio pró
ximo, la plantilla de los Cuerpos del Arma, con arreglo á lo dis
puesto en la real orden de 24 de Septiembre último, y con el fin
de que los jefes principales de aquéllos, eleyen á esta Dirección
las oportunas propuestas con la debida anticipación, he cI'eido
necesario disponer lo siguiente:

).0 En los regimientos donde exista el completo de co·
mandante.s, los señores .coroneles explorarán su voluntad, por
si hubiere alguno que le convenga ser baja en el Cuerpo, lo cual
me participarán con el fin ele destinarle al puesto que le conven
ga, siempre que lo permitan las atenciones del servicio, ó para
dejarle de reemplazo en el punto que elija: Si no hubiere co
malldante que desee salir del Cuerpo, los expresados señores c~

roneles me participarán el nombre del más moderno del :agI
miento por el orden de antigüedad en sus empleos, para dISPO-
ner su ba¡ja y destino. .

2. G Los referidos señores coroneles, y los primeros jefes de ba
tallones de Cazadores, pasar-án á mis manos las propuestas de los
comandantes que á su juicio reunan las mejores condiciones
para desempeñar los cargos ?-e comandante mayor, c~pitán ayu
darrte, capitán auxiliar de la mayoría, y las de los tementesayu
dantes de los batallones; remitiendo cada una de estas propuestas
en oficio separado, teniendo presente, que el capitán ayudante
mayor, ha de ser nombrado de real orden. Los batal~nes?<! Ca
zadores no tienen más que un ayudante de la clase de tenIente.

3.° Todas las indicadas propuestas deberán hallarse en esta
Dirección para el día 2 del próximo mes de Junio, con el fin de
incluir' los elegidos en la general de destinos del Arma, que
mensualmente he de elevar á S. M.

4.° En los primeros días del citado Junio, recibirán los aeñ;
res primeros jefes de Cuerpo, el alta de los capitanes que ha e
tener lugar en la revista del próximo Julio, con el fin de 1l~e
todos los Cuerpos del Arma, queden con el personal de plantI t
que ha de regir desde la indicada fecha. Los tenientes que en

t
. a

. . ' á ex Illactualidad figuran como supernumerarios, contInuaran f O'
guir en la misma situaci6n, mientras no se les dé otro des IDe~
teniel'ldo presente los primeros jefes, que de todos los superuUIller
rarios que en la actualidad tiene el Cuerpo~ pueden pI'OpOll

para ayudantes los que reunan m~jores cualidades. Cuer-
5.· Debiendo hacerse por las juntas económicas de los , y

pos, la elección par~ los cargos de capitán cajero, de alIll~cenlos
habilitado, den~ro de la primera quincena del mes de JUD10~yu_
jefes principales tendrán en cuenta los que propongau~Mtd8 li
dantes mayores y auxiliares del comandante encarg I'J

contabilidad, á fin de excluirlos de la elecoión.. 9 de MayO
Dios guarde á V ..... muchos años.-MadrId 1

de 1888.
o'aYAN

Señor•.••.

--------------:=:---
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